
ÉPOCA 7A. ORDINARIO EDICIÓN: 8299

 19 DE MARZO DE 2022
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



19 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 2 

Estado L1bre y 
Soberano de Tabasco 

Número Único de Caso: CI-TRI-167/2019 

ACUERDO 

EN LA FISCALIA ESPECIALIZADA PARA EL COMBATE AL ABIGEATO, CON SEDE EN EL 

MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO, SIENDO LAS DIEZ HORAS, A LOS SIETE OlAS 

DEL MES DE MARZO DEL A ÑO DOS MIL VEINTIDOS, EL SUSCRITO FISCAL DEL 

MINISTERIO PUBLICO, QUIEN A CTUA LEGALMENTE, ACUERDA: 

Tomando en cuenta lo ordenado por la Licenciada María Monserrat Ricárdez 

Balcázar en su calidad de Juez Presidenta del Tribunal de enjuiciamiento en audiencia de 

Juicio Oral de fecha 01 de Marzo del año actual (2022), en el sentido que ésta fiscalía 

realice todas las acciones pertinentes para lograr la localización y comparecencia de 

JORGE METELIN DIAZ y DOMITILA DEL CARMEN DOMINGUEZ GARCIA, para que 

rindan testimonio dentro de la causa 231/2020 que actualmente se encuentra en la etapa de 

Juicio Oral ya que hasta la presente fecha no se ha podido lograr su comparecencia a la 

sala de audiencias en donde se desarrolla el debate; por lo que en ese sentido, el suscrito 

fiscal del ministerio público acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.· Girar oficio al LCP. JOSE JESUS PEDRERO DEL AGUILA, Director 

General Administrativo de ésta fiscalía general del estado de Tabasco, para que por su 

conducto se realicen los trámites necesarios para la publicación de edictos en el Periódico 

Oficial del estado de Tabasco y en un periódico de circulación nacional, y por este medio 

sean notificados los CC.- JORGE METELIN DIAZ y DOMITILA DEL CARMEN DOMINGUEZ 

GARCIA de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción 111, del Código Nacional 

de Procedimientos Penales en vigor; dicha publicación que deberá realizarse por una sola 

ocasión. 

~-=-.....-.., E . d b . 
" .• ~R-"L 0- · ."'· n dicha publicacion e era señalarse lo siguiente: 

'·.' <;:,.: r_ -;;:.~: •;), :; ~ ~~ < .~J ~ ;¿ .~ ... Se le hace atento llamado a los CC. JORGE METELIN DIAZ y DOMITILA DEL CARMEN 

- :\''~. ·.· ·;;;:J:;/boMINGUEZ GARCIA en el lugar en donde actualmente se encuentren, para que se presenten 

· .. \,~~-~'i~:·1é¿,>/' en las instalaciones del Juzgado de control y Tribunal de Juicio Oral región Judicial 4 con 

• e Asede en el municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; el cual se ubica en Carretera Libramiento a 
~'!::3-U•.t I/'- Ph.~· Tenosique, Colonia Tierra Blanca, sin número, el dia 01 DE ABRIL DEL 2022 A LAS 10:00 

E• r .-.~ .. ts··:-::- HORAS, y tengan participación en calidad de testigos en la audiencia de juicio oral que se 

'".l Af:.IGfJ·.-C llevará a cabo en esa fecha y hora dentro de la causa: 251/2020 .. ." 

SEGUNDO.· Girar oficio al Licenciado RICARDO SASHIEL RIVERA PIZARRO, 

coordinador de comunicación social de ésta Fiscalía; para que por su conducto a través de 

medios de comunicación y redes sociales a los que tenga acceso su unidad, se realice un 

llamado a los CC.- JORGE METELIN DIAZ y DOMITILA DEL CARMEN DOMINGUEZ 

GARCIA para que se presenten en las instalaciones del Juzgado de control y Tribunal de 

Juicio Oral región Judicial 4 con sede en el municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; el 

cual se ubica en Carretera Libramiento a Tenosíque, Colonia Tierra Blanca, sin número, el 

día 01 DE A BRIL DEL 2022 A LAS 10:00 HORAS, y tengan participación en calidad de 
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testigos en la audiencia de juicio oral que se llevará a cabo en esa fecha y hora dentro de la 
causa: 251/2020. 

e::=: 
FISCAL DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LA 

FISCALIA PARA EL COMBATE AL ABIGEATO 
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Con fundamento en los artículos 1119 del Código de Procedimientos Civil del Estado de 
Campeche y los numerales 32, 33 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de Campeche y 
sus correlativos de ambos ordenamientos vigentes en el Estado de Tabasco, Ante Mí, Licenciado 
en Derecho: Silvio Armando Hernández Ynurreta, Titular de la Notaria Pública Número Uno, 
ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio de 
Paliada, Estado de Campeche, manifiesto que mediante la Escritura Pública número: 38 Treinta y 
Ocho, Volumen: III, del protocolo de Cotejo a mi cargo, de fecha 26 Veintiséis del mes de Julio 
del año 2021 Dos Mil Veintiuno, COMPARECIERON: Los C.C. Ada de la Cruz Vargas y/o 
Ada de la Cruz y Román Ascencio Pérez y/o Román Ascencio P., en calidades de padres, 
únicos y universales herederos y la primera además como Albacea Definitiva, del Autor de la 
Herencia, con el objeto de Denunciar, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bienes del extinto: 
Román Carlos Ascencio Cruz, quien falleció el día 13 trece del mes de enero del año 2021 dos 
mil veintiuno, en la Ciudad y Municipio de Jonuta, Estado de Tabasco, quedando formalmente 
RADICADA, esta SUCESION TESTAMENTARIA y mediante 3 Tres Avisos Notariales que se 
publicarán cada 1 O Diez Días, en el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación del Estado de Tabasco, se CONVOCA a quienes se consideren herederos y 
acreedores de esta Sucesión Testamentaria, para que en el término de 30 Treinta Días a partir de la 
Tercera Publicación de este Aviso, comparezcan a deducirlos ante ésta Not 'a a cargo del suscrito 
en la dirección antes citada, presentando los Documentos en que funden s derechos. - - - - - - - - -

Palizada, Campeche, a 27 del mes de Julio del año 2021. 

LIC. SIL VIO ARMANDO HERN D 
R.F.C. HEYS-45060 -
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Con fundamento en los artículos 1119 del Código de Procedimientos Civil del Estado de 
Campeche y los numerales 32, 33 fracción JI de la Ley del Notariado del Estado de Campeche y 
sus correlativos de ambos ordenamientos vigentes en el Estado de Tabasco, Ante Mí, Licenciado 
en Derecho: Silvio Armando Hemández Ynurreta, Titular de la Notaria Pública Número Uno, 
ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio de 
Paliada, Estado de Campeche, manifiesto que mediante la Escritura Pública número: 66 Sesenta y 
Seis, Volumen: III, del protocolo de Cotejo a mi cargo, de fecha 3 Tres del mes de Septiembre del 
año 2021 Dos Mil Veintiuno, COMPARECIÓ: El C. Álvaro Gómez Díaz, en calidad de hijo, 
único y universal heredero y Albacea Definitivo, del Autor de la Herencia, con el objeto de 
Denunciar, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bienes del extinto: Teodoro Gómez y/o 
Teodoro Gómez López, quien falleció el día 18 dieciocho del mes de agosto del año 2021 dos mil 
veintiuno, en Ciudad del Carmen, Estado de Campeche, quedando formalmente RADICADA, esta 
SUCESION TESTAMENTARIA y mediante 3 Tres Avisos Notariales que se publicarán cada 10 
Diez Días, en el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor Circulación del Estado de 
Tabasco, se CONVOCA a quienes se consideren herederos y acreedores de esta Sucesión 
Testamentaria, para que en el término de 30 Treinta Días a partir de la Tercera Publicación de este 
A viso, comparezcan a deducirlos ante ésta Notaría a cargo del suscrito en la dirección antes citada, 
presentando los Documentos en que funden sus derechos. - - - - - - - - - ~~~00 HE~;, 

~ "t-~ \)NID(),s ít'..f.t_, 
Palizada, Campeche, a 4 Cuatro del mes de Septiembre del año 2 l. ~">J DE~~~ 

~ ... ~~'.,.¿. 
c..s ~:\ "$ 11\g ;¡; 

::lt:l 
~ ;;: 
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Con fundamento en los artículos 1119 del Código de Procedimientos Civil del Estado de 
Campeche y los numerales 32, 33 fracción 11 ·de la Ley del Notariado del Estado de Campeche y 
sus correlativos de ambos ordenamientos vigentes en el Estado de Tabasco, Ante Mí, Licenciado 
en Derecho: Silvio Armando Hernández Ynurreta, Titular de la Notaria Pública Número Uno, 
ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio de 
Paliada, Estado de Campeche, manifiesto que mediante la Escritura Pública número: 199 Ciento 
Noventa y Nueve, Volumen: LXII, del protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha 21 Veintiuno del 
mes de Septiembre del afio 2021 Dos Mil Veintiuno, COMPARECIERON: Los C.C. Ricardo 
Ávila Hemández y Lolis del Carmen Hernández Trinidad, en sus calidades el Primero de 
Albacea Definitivo y la segunda como cónyuge supérstite, única y universal Heredera, del Autor 
de la Herencia, con el objeto de Denunciar, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bienes del 
extinto: Gerardo Ávila Bolón, quien falleció el día 5 cinco del mes de diciembre del afio 2019 
Dos mil diecinueve, en Ciudad del Carmen, Campeche, quedando formalmente RADICADA, esta 
SUCESION TESTAMENTARIA y mediante 3 Tres Avisos Notariales que se publicarán cada 10 
Diez Días, en el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor Circulación del Estado de 
Tabasco, se CONVOCA a quienes se consideren herederos y acreedores de esta Sucesión 
Testamentaria, para que en el término de 30 Treinta Días a partir de la Tercera Publicación de este 
Aviso, comparezcan a deducirlos ante ésta Notaría a cargo del suscrito en la dirección antes citada, 
presentando los Documentos en que funden sus derechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Palizada, Campeche, a 28 del mes de Diciembre del afio 2020. 

LIC. SIL VIO ARMANDO HERNAN 
R.F.C. HEYS-450 
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Con fundamento en los artículos 1119 del Código de Procedimientos Civil del Estado de 
Campeche y los numerales 32, 33 fracción 11 de la Ley del Notariado del Estado de Campeche y 
sus correlativos de ambos ordenamientos vigentes en el Estado de Tabasco, Ante Mí, Licenciado 
en Derecho: Silvio Armando Hernández Ynurreta, Titular de la Notaria Pública Número Uno, 
ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, de ésta Ciudad y Municipio de 
Paliada, Estado de Campeche, manifiesto que mediante la Escritura Pública número: 171 Ciento 
Setenta y Uno, Volumen: LXIV, del protocolo Ordinario a mi cargo, de fecha 21 Veintiuno del 
mes de Septiembre del año 2021 Dos Mil Veintiuno, COMPARECIERON: Los C.C. Marianela 
Zubieta Valenzuela, Christell de los Ángeles, Marianela y Julio Cesar, los últimos 3 tres de 
apellidos: Lezama Zubieta, la primera como Cónyuge Supérstite y Albacea Definitiva y los otros 
como Hijos y todos como Herederos Legítimos del Autor de la Herencia, con el objeto de 
Denunciar, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bienes del extinto: Julio Cesar Lezama 
Moo, quien falleció el día 20 veinte del mes de Octubre del año 2017 dos mil diecisiete, en la 
Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, quedando formalmente RADICADA, esta 
SUCESION TESTAMENTARIA y mediante 3 Tres Avisos Notariales que se publicarán cada 10 
Diez Días, en el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor Circulación del Estado de 
Tabasco, se CONVOCA a quienes se consideren herederos y acreedores de esta Sucesión 
Testamentaria, para que en el término de 30 Treinta Días a partir de la Tercera Publicación de este 
A viso, comparezcan a deducirlos ante ésta Notaría a cargo del suscrito en la dirección antes citada, 
presentando los Documentos en que funden sus derechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Palizada, Campeche, a 22 del mes de Septiembre del año 2021. 

LIC. SIL VIO ARMANDO HERNAND 
R.F.C. HEYS-450602- 3 
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Segundo. En consecuencia, se ordena dar vista, con el 

escrito de demandada incidental a la incidentada ANGÉLICA 

.liMÉNEZ CÓRDOVA, para que dentro del término de TRES DÍAS 

hábiles, siguientes a su notificación, manifieste lo que a su derecho 

convenga; requiriéndola además, para que en igual término señale 

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, ya que de no 

hacerlo, con fundamento en el párrafo segundo del artículo 1069 

del Código de Comercio en vigor, las subsecuentes notificaciones, 

aún las de carácter personal, les surtirán efectos por los estrados 

del Juzgado. 

Tercero. Ahora, como de los autos principales así como 

del incidente de liquidación de intereses convencionales y 

moratorias, se advierte que la incidentada ANGÉLICA .liMÉNEZ 

CÓRDOVA, resulta ser de domicilio ignorado, con fundamento en 

los artículos 1070 del Código de Comercio, y el diverso 139 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado 

supletoriamente; notifíquesele a la incidentada por medio de 

edict:os, que se publicarán por t:res veces de t:res en t:res días, 

en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editan en el estado, haciéndole saber que 

deberá presentarse a recoger las copias del traslado en un término 

de veint:e días hábiles, contados a partir de la última publicación 

de los edictos; empezando a correr el término concedido para 

contestar el incidente que lo es de t:res días hábiles a partir de 

que comparezca ante este Juzgado a recoger las copias, o en su 

defecto a partir del día siguiente al que venza término que se le 

concede para comparecer a recoger las copias del traslado. 

Tercero. Se tiene al incidentista .lUAN MANUEL 

HERNANDEZ TRU.liLLO, señalando como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones los est:rados de est:e .Juzgado, de 

conformidad con el artículo 1069 párrafo primero del Código de 

Comercio; y por au~orizando para tales efectos a los licenciados 

CARLOS ENRIQUE HERNÁNDEZ MAV y/o DEIVI RAÚL 

MONTE.JO DÍAZ y/o PABLO EDUARDO .JIMÉNEZ OLAN yjo 

PAULA ATHZIRI CONTRERAS SÁNCHEZ, así como para que 
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reciban documentos públicos y privados, realicen fijaciones 

fotográficas en términos del párrafo sexto del citado artículo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

LICENCIADA LIDIA PRIEGO GÓMEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE 

LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA KAREN HERNÁNDEZ 

LEÓN , CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 

ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO 
, 

DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA 

CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 

AREN HERNÁNDEZ LEÓN. 
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Inserción del auto de fecha dieciséis de marzo del dos mil 
dieciséis. 

" ... SEGUNDO. Ahora bien y como lo solicita el promovente se ordena 

notificar a los copropietarios: 

1 VICTORIA LÓPEZ GARCIA: en el domicilio ubicado en: Calle 

Carretera principal, número 01, Ranchería la Palma, Código Postal 86280 del 

Municipio de Centro, Tabasco y/o; 

-calle Nueva York, número 16, Colonia los Angeles, entre calle San 

Diego y Calle Florida, Oaxaca de Juárez, Oaxaca y/o; 

-Rfo del Oro, número 7 entre Balsas y Rfo Blanco, Colonia la Merced, 

Huajuapan de León, Oaxaca. 

2 CLAUDIA LEON LOPEZ: -Privada Cedros, número 102, Casa 16, 

Colonia 1 ro de Mayo de esta Ciudad y/o; 

-Calle Cerro del Mesón, Manzana 4, lote 15, Fraccionamiento Colinas de 

Santo Domingo y/o; 

-Calle número 03, número 15, Fraccionamiento Colinas de Santo Domingo, 

Macultepec, Centro, Tabasco; 

3 AGUSTIN LEON LÓPEZ: -Calle Eusebio Castillo, número 616, 

Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco. 

4 ENRIQUE LEÓN LÓPEZ: Calle Eusebio Castillo, número 616, 

colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, y/o; 

-Calle Vicente Guerrero, número 117, Colonia el Toloque, Cárdenas, 

Tabasco. 

5 GERMAN LEÓN CASTRO: -Avenida José Pages L/ergo, 

número 539, Colonia Adolfo López Mateas, Villahermosa, Tabasco. 

6 GABRIEL LEÓN CASTRO: -Avenida José Pages L/ergo, 

número 539, Colonia Adolfo López Mateas, Villahermosa, Tabasco. 

7 MADAL/NA LEÓN CAMPOS: -Calle Doctor Cárdenas, número 

103, Colonia Tamulte, Villahermosa, Tabasco. 

8 PETRA LEÓN CAMPOS: -Calle José Luis Romero, número 

204, Colonia INFONAVIT Atasta, Villahermosa, Tabasco, y/o; 

-Paseo de la Sierra, número 435, Colonia Reforma, Villahermosa, 

Tabasco. 
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9 MARIA ELENA LEÓN CAMPOS 

-Andador 8, Manzana XVI-A, edificio 103-102, Fraccionamiento Villa las 

Fuentes, Villahermosa, Tabasco, y/o; 

- Rio Balsas, número 401, Colonia SARH, San Miguel de Camargo, 

Gustavo Ordaz, Tamau/ipas. 

10 FELIPA LEÓN CAMPOS 

-Pedro Pulido, número 18, FOVISSSTE 1, Villahermosa, Tabasco, y/o; 

-Reforma número 476, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

11 ARQUIMIDES LEÓN C/!.MPOS: Calle Mercurio, número 

128, Fraccionamiento Galaxias, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco. 

12 PALMENIDES LEÓN CAMPOS: -Calle Valle alegre, 

Fraccionamiento Valle, Hidalgo, y/o; 

-Cuauhtémoc, número 513, Colonia Pachuca de Soto Centro, Pachuca, 

Hidalgo. 

En consecuencia, tú mese los presentes autos a la actuaría judicial adscrita 

a este juzgado, para los efectos de que notifique a dichos copropietarios, en su 

domicilio señalado en esta ciudad, para que dentro del término de OCHO OlAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación 

del presente proveído, hagan v,aler et derecho del tanto que les corresponde respecto 

al 50% o parte alícuota del predio rústico, ubicado en: el Poblado Dos Montes, 

perteneciente a la Ranchería Barrancas y Amate de este municipio de Centro, 

Tabasco, constante de una superficie de 01-54-09.18 hectáreas, con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: 107.75 metros, con Venancia Valencia y 

hermanos y Felipe Alvarez A., AL NORTE: 46.90 metros con Narciso Rueda; AL SUR: 

105.30 metros, con hermanos Esquive/ Pérez y Francisco Angel Aleo/es; AL SUR: 

49.95 metros con Calle Libertad; AL ESTE: 23.80 metros con Narciso Rueda; AL 

ESTE: 92.90 metros con calle Tomás Garrido Ganaba/; al OESTE: 95.65 metros con 

Elíseo López Zurita; lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 del 

Código Civil vigente en el Estado, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por 

perdido el derecho para tales efectos. 

En virtud que los copropietarios VICTORIA LÓPEZ GARCIA, ENRIQUE 

LEÓN LÓPEZ, MARIA ELENA LEÓN CAMPOS Y FELIPA LEON CAMPOS, tienen 

domicilio en esta ciudad así como fuera de donde esta juzgadora ejerce jurisdicción de 

conformidad con el numeral 9 del Código Adjetivo Civil, primeramente búsquese/es en 
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los domicilios ubicados en esta ciudad y de no localizarse en los mismos; en su 

oportunidad se ordenará girar los respectivos exhortos ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY'', "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS NUEVE OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL EST O DE TABASCO. 

/~{í::-Ju0 /o\J ,.r-w••\ le 
í' ',-'~ .. ~~·,,. ~ 

G 
~' (r .~·:r- -\"'-~ ·~ T 

;: \.-·~"~J.1i!.IJ!1~"'"' '(' 
...... ));:7·~~~t!!~~_¡~~~ "!z. 

o :1 '· '-\~ .. ~~~~~~~·~~ ~ 
\ 

n.., ~.\-.-~ .... ~.-~~~,. '1'" 
\ r- ~ "'(3:.·("~>1·*~) .IP!o 

"" • ' .. _..~ .. r. \ (\ "$-• .~~-·("::t .. ~..!.)' f/1- '-1 

\\ú).-.:.--:.:~·-~1?.·.~- c., 
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~oE\~ ) 
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DE LA CRUZ DELGADO 
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como se observa de las constancias actuariales de fechas once de marzo, treinta de agosto, 
ocho, veintidós y veinticinco de septiembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, se declara 
que dicha persona es de domicilio ignorado, por lo que con fundamento con los articules 131, 
132, 134, 136 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordena notificarlo por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan 
en esta ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán realizarse en días hábiles y 
entre una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, ordenándose insertar en los mismos, 
además del presente proveído, el auto de inicio de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte, 
para los fines de hacerle del conocimiento a la parte demandada (incidentada) JOSE 
FERNÁNDEZ LASTRA, de la demanda incidental instaurada en su contra por los medios 
pertinentes, para que comparezcan ante este juzgado en un término de cuarenta días hábiles a 
recoger las copias de traslado y produzcan su contestación, dicho término empezara a partir del 
día siguiente en que se haga la última publicación, en caso de comparecer dentro del citado 
termino conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del Código de Procedimientos civiles 
en vigor del Estado, con las copias simples que debidamente cotejadas y selladas, córrase 
traslado notifique y/o emplácese a juicio al incidentado, haciéndole de su conocimiento que 
deberá dar contestación a la demanda de incidente en un término de tres días hábiles, dicho 
término empezara a correr al día siguiente de vencido el termino para recoger el traslado, 
advertido en caso de no dar contestación a la misma será declarado en rebeldía, con 
fundamento en el artículo 136 segundo párrafo del Código de Procedimientos civiles en vigor, 
requiérase a dicho incidentista para que señale domicilio para ofr citas y notificaciones en esta 
Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, prevenido que en caso no hacerlo le s~rtirán sus efectos 
por lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aun las de carácter personal, lo anterior, en 
los términos antes citados y del auto de inicio de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte. 

SEGUNDO.- En base a lo anterior, se ordena elaborar los edictos correspondientes 
en los términos antes citados. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MOISÉS PALACIOS 

HERNÁNDEZ, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL LICENCIADO LEVI HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

Se Insertan los autos de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTICINCO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTE. 

VISTOS.- El escrito de cuenta, se acuerda: 
UNICO.- Se tiene al ciudadano José Femández Gutiérrez, por su propio derecho y 

como albacea de la sucesión Testamentaria del extinto Luis Ramón Femández Cuevas, 
Celestino Femández Gutiérrez e lrma Gutiérrez Laguna, personalidad reconocida en autos, con 
su escrito de cuenta, por medio del cual promueve incidente de pago de gastos, costas y 
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honorarios; por lo tanto, con fundamento en los artículos 87, 91, 98, 372, 373, 374, 375 y 376 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, désele trámite al INCIDENTE DE GASTOS, 
COSTAS Y HONORARIOS PROFESIONALES, promovido por José Femández Gutiérrez, por 
cuerda separada unido al principal. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTICINCO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTE. 

VISTOS.- El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene al ciudadano José Fernández Gutiérrez, por su propio derecho 

y como albacea de la sucesión Testamentaria del extinto Luis Ramón Femández Cuevas, 
Celestino Femández Gutiérrez e lrma Gutiérrez Laguna, personalidad reconocida en autos, con 
su escrito de cuenta, por medio del cual promueve incidente de pago de gastos, costas y 
honorarios; por lo tanto, con fundamento en los artículos 87, 91, 98, 372, 373, 374, 375 y 376 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, désele trámite al INCIDENTE DE GASTOS, 
COSTAS Y HONORARIOS PROFESIONALES, promovido por José Femández Gutiérrez, por 
su propio derecho y como albacea de la sucesión Testamentaria del extinto Luis Ramón 
Fernández Cuevas, Celestino Femández Gutiérrez e lrma Gutiérrez Laguna, en contra de José 
Ramón Fernández Lastra, quien tiene su domicilio ubicado en la calle Hidalgo número 11 de la 
Colonia Centro de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Al efecto, con fundamento en el artículo 374 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con el escrito de demanda incidental, córrase traslado al 
incidentado José Ramón Fernández Lastra, en su domicilio señalado en el punto que 
antecede, para los efectos de que dentro del término de TRES DiAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente en que sean legalmente notificados del presente proveido, de 
contestación al incidente de referencia, haciéndole saber que en el escrito de contestación del 
mismo deberá ofrecer todos los medios de pruebas que considere pertinentes, expresando los 
puntos sobre los que deben versar y que no sean extraños a la cuestión incidental planteada, 
anexando todos los documentos que de igual forma han de utilizarse como pruebas. 

Asimismo, se le hace saber al incidentado, que en igual término deberá señalar 
domicilio para oír citas y notificaciones en esta ciudad, advertido que en caso de no hacerlo, se 
les señalará las listas que se fijan en el Tablero de Avisos de este juzgado, acorde al numer~l 
136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

TERCERO.- Téngase al incidentista señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Independencia número 2, esquina Juárez de la Colonia 
Centro de esta ciudad; autorizando para tales a los licenciados Ricardo Ruiz Torres, Yolanda 
Alcántara Morales, Mayra Secundina Mendoza Chávez y Marisol Abreu Peregrino, y 
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designa como sus abogados patronos a los licenciados Ricardo Rulz Torres y Yolanda 
Alcántara Morales. y toda vez que tienen registrada sus cédulas profesionales, en el libro de 
cédula profesional que se lleva en este juzgado, por lo que se les tiene por reconocida su 
personalidad para todos los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con los artículos 
84, 85 y 86 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES, EN TRES DIAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 

DADO EL PRESENTE A LOS DOS D(AS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 



19 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 19 



19 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 20 

fracción 11,28 fracción VIII, 204,206, .21 L 291,710,71 L 719, 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la 
diligencia de INFORMACIÓN DE DOMINIO, en la vía y forma propuesta, por 
consiguiente fórmese expediente, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y con atento oficio dese aviso de su inicio al H. 
Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor 
en el Estado, se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito y al 

Director General del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad; así como a los colindante del predio descrito por el actor en su 
demanda inicial a la ciudadana MARIA ISABEL HERNANDEZ SANTIAGO, quien 
colinda al Norte 34.65 metros y quien tiene su domicilio en Carretera 
Villahermosa Teapa, Kilómetro 4, Ranchería Plutarco Elías Calles 3RA, Sección 
S/N, antes de la curva y puente de la Majahua del Municipio de Centro, 
Tabasco, lado izquierdo, al Representante Legal y/o Apoderado Legal y/o a 
quien acredite tener facultades para representar a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA (CONAGUA), DIRECCION LOCAL TABASCO, con domicilio ubicado 
en Avenida Paseo Tabasco, Número 907, Colonia Jesús García del Municipio 
de Centro, Tabasco, en razón de que el predio que posee, colinda con la 
zona y cause federal del Río Mezcalapa, haciéndoles saber la radicación de 
la presente diligencia, para que dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que se surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual manera para que señalen domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones en este municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 
efectos por la listas fijadas en los tableros de aviso de este H. Juzgado, lo 
anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

CUARTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer 
párrafo del Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva 
Civil, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad 
por medio de edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, 
consQcutivam¡;;mtQ, quQ SQ publicarán Qn Ql Periódico Oficial del Ectado, y en 

uno de los diarios de mayor circulación de los que se editan en la capital del 
Estado, respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que quién se crea 
con derechos sobre los predios mencionados con anterioridad comparezca 
a este Juzgado a hacer valer sus derechos; asimismo, fíjense los avisos en los 
lugares públicos de costumbre como son: Juzgado de Primero Civil, Segundo 
Civil, Tercero Civil, Quinto Civil, Sexto Civil, Primero Familiar, Segundo Familiar, 
Tercero Familiar, Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primero Distrito 
Judicial de esta Ciudad, Quinto Familiar, Sexto Familiar, Séptimo Familiar, 
Juzgado de Oralidad Mercantil, Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección de Seguridad y 
Protección Ciudadana, Fiscalía General del Estado, H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el lugar de la ubicación 
del predio de referencia, así como en la puerta que de acceso a este 
Juzgado, los dos últimos deberá la actuaria judicial, levantar constancia 
sobre la fijación de los avisos; agregados que sean los periódicos. 
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QUINTO. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece los 
promoventes, dígasele que la misma se reserva para ser acordada en su 
momento procesal oportuno. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio 
con trascripción de este punto, a l H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ESTE MUNICIPIO; a la DELEGACIÓN AGRARIA EN EL ESTADO, CON ATENCIÓN 
AL JEFE DE TERRENOS NACIONALES; y a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilios 
ampliamente conocidos en esta Ciudad, para los efectos de que INFORMEN 
a este Juzgado a la brevedad posible, si el predio rustico ubicado en entre 
la calle Sin Nombre de la Colonia Plutarco Elías Calles, 3ra, Sección S/N, 
antes de la curva y puente de la Majahua del Municipio de Centro, 
Tabasco, el cual cuenta con una superficie de 151.51 M2, y con las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte 34.65 metros con María Isabel Hernández 
Santiago, al Sur en 33.70 metros con zona y cause federal del Río 
Mezcalapa, al este en líneas quebradas en 4.05 metros, mas 4.05 metros, 
mas 4.00 metros, mas 4.00 metros, mas 4.00 metros, mas 4 metros, más 4 
metros más 4 metros, más 4.05 metros, más 4.06 metros, con calle sin nombre, 
al Oeste en 43 metros con zona y cause federal del Río Mezcalapa. 

Adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio, 
quedando a cargo de la parte actora, el trámite de los referidos oficios, 
debiendo exhibir los acuses de recibos correspondientes. 

· Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la 
información la deberán rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial de Centro, Tabasco. 

SEPTIMO. En cuanto a las pruebas documentales que ofrece el 
promovente, las mismas se tienen por hechas y por desahogadas por su 
propia naturaleza. 

OCTAVO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír, 
recibir citas y notificaciones el ubicado en entre la calle sin nombre de la 
Colonia Plutarco Elías, Calles, 3ras Sección S/N, antes de la curva y puente 
de la Majahua del Municipio de Centro, Tabasco. 

NOVENO. Asimismo, se tiene al ocursante, designando como sus 
abogados patronos a los licenciados ISAlAS TORRES NARV ÁEZ y MIGUEL 
ÁNGEL SANTIAGO GÓMEZ, en términos de los artículos 84 y 85 del Código 
Adjetivo Civil en vigor, personalidad que se le reconoce para todos los 
efectos legales correspondientes. 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 
fracciones XV y XXV, 73 fracción /11, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
dado que la elaboración de la versión pública de cualquier documentación 
tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la 
solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada 
legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 
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b) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se 
dicte en el presente asunto, estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan 
en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de a llegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán rea lizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de 
la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la 
información considerada legalmente reservada o confidencial que 
encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de'l Estado de Tabasco, lo 
que se hará en los términos de los criterios para la supresión de información 
confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos 
en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información 
pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima 
Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de 
mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a 
través de un medio de autenticación y dicha información personal quedará 
incluida en un sistema de datos personales, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DÉCIMO PRIMERO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 8 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las 
partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una 
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manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y 
expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar 
constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su 
consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones 
por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo 
siguiente: 

e) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 

reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una 
notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

g) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la 
fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

h) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en 
el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que 
bajo el rubro, texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 
2009. Materia(s}: Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

GALVAN CASTILLO, JUEZ DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA MARlA 
ELENA GONZALEZ FELIX, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS SITIOS PÚBLICOS 
MAS CONCURRIDOS DE ESA DEPENDENCIA A SU DIGNO CARGO, EXPIDO EL 
PRESENTE AVISO A LOS VEINTE DÍAS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 
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"2022: Año de Ricardo Flores Magón" 
conformidad con el artículo 135 del Código de Procedimientos Civiles en V igor, en el 
Estado. 

CUARTO. - Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por tres veces de tres en tres días, haciéndole saber al público en general 
que sj alguna persona tiene interés en el jujcjo deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de QUINCE PÍAS. contados a partir de la última publicación 
que se exhiba. 

QUINTO.- Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del 
Ministerio Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez Primero 
Civil de esta Ciudad, Juez Segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad 
Publica de esta Ciudad, oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, 
Mercado Público Municipal, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos 
e informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que 
deberá fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, 
conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, hecho que sea lo anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de 
las Testimoniales ofrecidas. 

SEXTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado :il.;_ 
el predio rústico ubicado en la Ranchería el Guayo Segunda Sección perteneciente 
a este Municipio de Comalcalco, Tabasco, con una superficie de 8-23-93.21 
hectáreas que se localizan con las medidas y colindancias siguientes: 

• Al NORTE: 594.62 metros, con Isidro Izquierdo González 
Al SUR: 636.86 metros, con Antonio Dagdug Orueta. 
Al Este: 129.82 metros, con Gloria Orueta Castellanos. 

• Al Oeste:151.83 metros, con Amador de la Cruz Reyes y callejón de acceso. 
e«;rtenece o no al fundo legal de este munjcipjo. 
SEPTIMO. - En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas se 

reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno. 
OCTAVO.- Téngase al promovente señalando como domicilio para los efectos 

de oír y recibir citas y notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en Calle Dav id 
Basada Norte número 303 casi esquina Calle Aldama Colonia Centro de esta Ciudad 
de Comalcalco Tabasco; autorizando para que en su nombre y representación las o igan 
y reciban los licenciados Saúl de la Cruz Arellano y Linett Que Canul, nombrando 
como su abogado patrono al primero de los mencionados lo anterior en términos de los 
artículos 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado. 

NOVENO.-Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 
en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al 
expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante 
la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera 
decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con 
lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia( S): Civil. 
Tesis: 1.3°. C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA •••• " 

Decimo.-Por otra parte, de conformidad con lo previsto en e l artículo 6 de 
la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de 
que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que 
el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, d ifundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley 
de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Decimo Primero. Por otra parte, se requiere al denunciante para que 
manifiesten bajo protesta de decir verdad y dentro del término de tres días hábiles 
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contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, si se encuentra en el grupo de vulnerables, lo anterior para tomar las medidas 
necesarias y estrictas de higiene y seguridad, ante la contingencia de la pandemla SARS
CoV-2 (Covld-19-Coronav lrus). 

Declm o Segundo. Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia 
del virus SARS-COV2 (COVID-19), y atendiendo al Acuerdo General conjunto 06/2020 
de tres de junio de 2020, 12/2020 de doce de agosto de 2020, 13/2020 de treinta y uno 
de agosto de 2020, dictado por este Tribunal en el que se adoptó las medidas que 
permitan dar continuidad al servicio esencial de lmpartición de justicia, a través del 
uso de las tecnologías de la Información y; con ello, hacer frente a la presente 
contingencia como a otras que en el futuro pudiera suscitarse y así evitar todo tipo de 
aglomeraciones de la ciudadanía de conformidad con los establecido en el Código de 
Procedimiento Civíles, en su artículo 131, fracciones IV, VI y VII, señala que las 
notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o cual uier otro medio 
idóneo diverso a los anteriores ue estime ertlnente la uz adora, e re ulere a la 
artes o a sus autorizados con ersonalldad acreditada en auto que deseen que las 

notificaciones se realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deberán 
de manifestarlo expresamente a través de escrito Impresos; para tal efecto deberán de 
Indicar la cuernta de correo, el número del teléfono. 

Dé.cimo Tercero. Con el fin de no maltratar los documentos originales que 
exhibe el promovente, previo cotejo los originales con sus coplas, guárdense en el 
Seguro del Juzgado, los documentos originales; Y toda vez que el promovente Francisco 
llménez Al a m illa no exhibe coplas simples de Original de Contrato de compraventa de 
los derechos de posesión por medio de escritura privada, Impresión digital de factura 
número A8113, Plano, Constancia de dominio, Certificación de predio a nombre de 
persona alguna, se ordena extraer las que obran en el traslado para que sean agregadas 
al expediente a formar y se le requiere a la actora para que exhiba coplas de las citadas 
actas y estas sean agregadas al traslado que anexa. 

Notifíquese personalmente y cúmplase . 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Yessenia Narváez Hernández, 

Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de Comalcalco, 
Tabasco, México, ante el Secretario Judicial Licenciado Jorge Alberto Juárez Jiménez, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Exp. 1007/2021 
**JAM 
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AL PÚBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE 00567/2020, RELATIVO AL JUICIO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR DANIEL VENEROSO 
CAPETILLO, EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, SE DICTO UN 
ACUERDO QUE EN SU CONTENIDO ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

" .. . AUTO DE INICIO 

H. CÁRDENAS, TABASCO, A NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE. 

En el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del 

Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artlculos 9, 

108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 

Por presentado el ciudadano DANIEL VENEROSO CAPETILLO, por su 

propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos, promoviendo juicio de 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

para acreditar la posesión que dice tener sobre el predio rustico ubicado en la calle Diego 

Rivera, de la Colonia Nuevo Progreso de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, 

constante de una superficie de 92.80 metros (noventa y dos punto ochenta metros 

cuadrados), que se localiza AL NORTE: En (18.56) metros, con BEDER GURRIA, AL 

SUR: (18.56) metros, con la propiedad de FELIPE VENEROSO CAPETILLO, AL ESTE: 

(05.00) metros, con Prolongación de Sánchez Magallanes, AL OESTE: (05.00) metros, 

. con la calle DIEGO RIVERA, exhibiendo las siguientes documentales que a continuación 

se detallan: 

A).- Un contrato de compraventa de fecha doce de mayo del dos mil cuatro, 

.• celebradd entre los ciudadanos BERTHA LILA HERNÁNDEZ LEÓN y DANIEL 

VENEROSO CAPETILLO. 

B).- Original de un plano a nombre de DANIEL VENEROSO CAPETILLO. 

C).- Copia certificada del acta de matrimonio número 45, expedida por el Oficiál 

01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco. 

D).- Original de un certificado de predio, expedido por el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta ciudad. 

E).- Constancia de posesión de fecha seis de agosto del dos mil diecinueve. 

F).- Catorce recibos originales de pago. 

G).- Una constancia número 73, del veintinueve de abril del dos mil cuatro. 
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H).- Una constancia de radicación de fecha veintiséis de septiembre del dos mil 

nueve. 

1).- Original de una notificación catastral de fecha veinte de noviembre del dos mil 

nueve. 

J).- Original de dos formatos de manifestación expedido por la Dirección de 

Finanzas Subdirección de Catastro de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco. 

2.- Fundamentación y Motivación. 

Con fundamento en los artlculos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 938, 939, 

940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los numerales 

16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor, se admite la solicitud en la vla y forma propuesta; fórmese expediente, regístrese 

en el libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención 

correspondiente a la Fiscal adscrita. 

3.- Notificación. 

Dese vista a la Fiscal Adscrita al Juzgado, al Instituto Registra! del 

Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de Catastro Municipal y 

los colindante en sus domicilios conocidos ampliamente en esta Ciudad, con la 

solicitud promovida, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del dia siguiente en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante este 

Juzgado lo que a sus derechos convenga y de igual forma, hágaseles saber que deberán 

señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán 

efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

4.- Edictos 

Publiquese el presente proveido a manera de edictos en el Periódico Oficial 

del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en 

tres dlas consecutivos, y fljense avisos en los lugares públicos de costumbres más 

concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este 

procedimieoto, haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún 

interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, a pa~r de la última publicación que se realice y hecho que sea, reclbase 

el testimoñio de los Ciudadanos GABRIEL MATEO BARTOLO MORALES, ARMANDO 

PORTILLO ESCOBAR Y FELIPE VENEROSO CAPETILLO. 

5.- Se gira oficio. 

Glrese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, adjuntándole 

copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez dlas hábiles 
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siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este juzgado si el predio 

rustico ubicado en la calle Diego Rivera, de la Colonia Nuevo Progreso de esta ciudad de 

H. Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 92.80 metros (noventa y dos 

punto ochenta metros cuadrados), que se localiza AL NORTE: En (18.56) metros, con 

BEDER GURRJA, AL SUR: (18.56) metros, con la propiedad de FEUPE VENEROSO 

CAPETILLO, AL ESTE: (05.00) metros, con Prolongación de Sánchez Magallanes, AL 

OESTE: (05.00) metros, con la calle DIEGO RIVERA, predio motivo de este 

procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

6.· Se fijen avisos en Jos juzgados. 

De igual forma, gfrense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de 

Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en 

un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo. 

7.- Domicilio y Autorizados 

Téngase al promovente, por senalando como domicilio para olr y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la Calle Mayor Miguel Noverola número 94, de la Colonia 

lnfonavit Loma Bonita de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, autorizando para tales 

efectos, incluso revisen el expediente, tomen notas, apuntes, y tomen fotografh:is a los 

licenciados , ROGER y WILUAMS de apellidos CASTELLANOS VJDAL, designando 

como su abogado patrono al primero de los autorizados, personalidad que se acredita 

por estar inscrita su cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este 

Juzgado, lo anterior de conformidad con los Artfculos 84 y 85 del Código de 

Procedimiento Civil en Vlgor en el Estado. 

8.· El uso de datos personales. 

De CO'lformidad con lo previsto en el artfculo 6 de la Constitución Polftica 

de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública oel Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en los dispuesto en algún tratado Internacional, en ley General o Estatal de 

• Transparéncia y Acceso a la Información Publica y/o la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo en la inteligencia que será facultad de la unidad adminlstrativá 

correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 

órgano jurisdiccional. 

Además dé que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 

en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
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que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir información, conforme a lo previsto por el 

articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETINA 

GOVEA, JUEZ TERCERO CIVIL DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, 

TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LORENA DEL 

CARMEN ACOSTA LARA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 

FE ... " 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DiAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS 
EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO TERCERO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DE H. CÁRDENAS, TABASCO. A LOS DOS DIAS DEL MES DE 
JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

N TE: 
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JAVIER SAGAHON ZALETA 

En el expediente número 820/2019, relativo al juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por la licenciada ROXANA 
PATRICIA CASTILLO PERALTA, en su carácter de apoderada legal 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de JAVIER SAGAHON ZALETA, ey¡ su 
carácter de acreditado; en fecha trece de enero de dos mil veintidós, 
se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente a la licenciada ROXANA PA TRIGlA 

CASTILLO PERALTA, apoderada legal de la parte actora, con su escrito de 
cuenta, y como lo solicita, toda vez que de autos se advierte que de los 
informes solicitados a /as diversas dependencias, no se obtuvo respuesta 
favorable, respecto a la localización del domicilio del demandado JAVIER 

\)flfJu ~AGAHON ZALETA, asf como en los diversos señalados en autos y de las 
~~'"' r-!~'' 0'~~ta_ncia actuari'!les se advierte que est~ '!? ~eside en los mismos, por lo que 

$"" ~.f{;~ . .... 's t1ende que d1cha persona, es de domiCiliO Ignorado. 
c;~1 -~~~oo··· ~ , "~ l En consecuencia, de conformidad con /os artículos 131, fracción 111 y 
~~ ~J:;:;~:~.:~ ''!iY~)) fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 

\ ~\;;:. ~¡(]"";::~, .~ ~aoasco, notifíquese y emplácese a juicio al demandado JAVIER SAGAHON 
~ 5- ·:-<:: " ZALET A, por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces, de tres 
~O [ ~ en tres dfas en el periódico oficial y en otro periódico de mayor circulación en el 

· Estado, como lo son 'Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o Avance", 
debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de once de 
noviembre de dos mil diecinueve, asf como el presente proveido. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres di as" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles. para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse /as 
publicaciones, sin especificar los dfas que deben mediar una con otra, por lo 
que al estamos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos dfas, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuarfa al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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~poca: N ovena ~poca. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo d e. O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Fe deración y s u G aceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a.IJ. 1912008. Página: 220." 

H aciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en e l p eriódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en e l artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACIO N, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABAS CO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periód ico ofic ia l del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en e l a rtfc ulo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
e l sábado para q ue a lguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tom adas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado JAVIER SAGAHON 
ZALET A, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia d e l P rim er Dis trito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregorio 
Méndez M agaña s in número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la dem anda interpuesta y sus anexos, dentro del término de 
cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del día s ig uiente de venc ido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr e l término de cinco días hábiles para que de contestación 
a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

A..!?imism o, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio - en es ta c iudad de Villahermosa, Tabasco, para ofr y recibir 

(1
~ )wtificaci'Ort~, aperc ibido que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá 

~.$~~~efecto'? /?qr it'ledio de las lis tas que se fijan en los tableros de avisos de este 
~ ... _((lilzg ad ó';., aún las de carácter pers onal. 

. ::1 ~ _ Notifíque se p or lista y cúmplase. 
\ ·· '- ~ • /·-' AS! LO PRO VEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

JVJL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
f!:S.~0;- CENTRO, TABASCO, (VI~XICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ÁLTCIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICEN C IADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 1 

Inserción del auto de inicio de once de noviembre de dos 
mil diecinueve 1 

" ... JUZGA DO P RIMEROIDE LO. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER D IS TRITO JUDICIAL D lfL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO; 
ON CE D E NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido qe la razón secretaria/, se provee: 
P R IMERO . Por prese'1tada a la licenciada ROXANA PA TRIGlA 

CASTILLO PERALTA, en s u carácter de apoderada legal de BANCO 
M ERCANTIL DEL N ORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
M ÚLTIPLE GRUPO FINANCIERp BANORTE, lo cual acredita con la con la 
copia certificada d e la escritura pública número 40,042, libro 1812, de fecha 04 
de septiembre de 2013, pasada ante la fe del licenciado ALEJANDRO 
EUGENIO P~REZ TEUFFER F QURNIER, Notario Público número 44 de la 
Ciudad de Méx ico ; personalidad que se le tiene por reconocida para todos los 
e fecto s legales a q ue h ay a lugar, y como lo solicitan hágase/e devolución de la 
escritura certificad a, pre vio cotejo y certificación que se haga con la copia 
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simple que exhibe para tal caso, debiendo quedar en autos constancia de 
recibido; con su escrito inicial de demanda y anexos, un contrato de 
compraventa de la escritura pública número 11, 102 en original, una escritura 
número 40, 042 en copias certificadas, una cedula profesional en copia simple, 
un estado de cuenta certificado, y un traslado, en el que promueve juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra de JAVIER SAGAHON ZALETA, en su 
carácter de acreditado, quien puede ser emplazado y notificado a juicio en el 
domicilio del lote 44, de la manzana 03, ubicado en la calle Laurel, sin número 
del Fraccionamiento Villas del Bosque, ubicado en la Prolongación de Paseo 
Usumacinta sin número, del urbanístico Tabasco dos mil de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, de quienes reclaman el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los incisos A), B), C), D), F), G) y H) de su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen en éste acto 
por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así corño los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del 
Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese al demandado, para que en el plazo de 
cinco dfas hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les surta efectos 
la notificación de este auto, produzcan su contestación en forma precisa, 
indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y 
apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en e l mismo 

~ escrito pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiérasele para que 
~ , 'C/. :sñale domicilio en esta Ciudad y autorizar persona para los efectos de oír y 

, '" t rW "bir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
ti-;1> ,lf 1 • , ,. ~. ~ú las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas en 

~[;.., ', ~: ~"'~ @~::lableros de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 
.~ /·&z/·-~p~rfódigo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

" - "'' ¿-!<~~// CUARTO. Por otro lado, requiérase a los demandados para que en el 
, 'o\:.'\~ ffto de la diligencia manifiesten si acepta o no la responsabilidad del 

_c..- depositario, y de aceptarla, hágase/es saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deba considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con los deudores, requiéraseles para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 
copia certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas 
que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones 
ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa 
a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de 
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la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el 
Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrecen, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

S~PTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones e l ubicado en calle Flor de Loto, número 129 del Fraccionamiento 
Villa Floresta, Villa Parrilla, C.P. 86284, de esta Ciudad de Vi/lahermosa, 
Tabasco, y autoriza para tales efectos, así como para consultar el expediente, 
recoger toda clase de valores y documentos a H~CTOR ADRIAN ALVAREZ 
RODRIGUEZ, ALACIEL CASTILLO VALENCIA y SERGIO ALBERTO AGUILAR 
FERNÁNDEZ, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Se guarda en la caja de seguridad de este juzgado un 
contrato de compraventa de la escritura pública número 11,102 en original, una 
escritura número 40, 042 en copias certificadas, dejándose en autos copia 
cotejada de las mismas. 

NOVENO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar 
a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la com;;iliación de los mismos, exhortando a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualqukiit¡" momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 

AdJBf!l;.r}"i,~es un medio jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin 
::::_<V~t!ie~:'45 derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 

1Á~o-"'Pt~~_,.d os involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del 
/· g .!;t;Q.rJCI. .. ~ ju icial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
-n .,.~J-fih~ . fipción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 
-:'ci.• .. ~tt.:.~ ~,.,- 1 

~~~4!:·~· \>: ,;e igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
~dfii:G e entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
~olucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 

satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

D~CIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del c.onocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para ·su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 
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DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los artículos 
1°, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO "JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE VAZQUEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE . . . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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superficie de 396.25 m2, ubicados y localizados dentro de las medidas 
y linderos siguientes: Al Norte: 
En 15.85 metros lineales Roberto Taracena Santos. Al Sur: En 15.85 
metros lineales con carretera Iquinuapa - Gregario Méndez. Al Este: En 
25.00 metros lineales con Olivia Taracena Gómez. Al Oeste: En 25.00 
metros lineales con Bernardo Jiménez Santos. 

Segundo. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 9~0, 941, 949, 1318, 1320, y demás 
relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 

III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles, en relación con el precepto 53 fracción 
IV y 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Estado, se 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Hágasele saber las pretensiones de- la promovente de 
cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al 
Titular del Instituto Registral de Tabasco, y al Ayuntamiento 
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido, así como a los colindantes Roberto Taracena 
Santos, Olivia Taracena Gómez y Bernardo ~iménez Santos, 
quienes tienen su domicilio en la localidad donde se . encuentra ubicado 
el predio materia del presente procedimiento, para que, dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir del :día siguiente al en 
que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan y señalen domicilio eri esta Ciudad, para 
los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal se le practicarán por medio de las lista que se fijan 
en los tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir 
original y copias de las escrituras públicas que acr~dite su propiedad 
como colindante de la actora, para que previo cotejo_ le sea devuelta la 
original. 

Cuarto. Se ordena requerir a la promovente :claudia Martínez 
Vinagre, para que dentro del término de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de su notificación, proporcione dos tantos más 
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de su escrito de solicitud, con sus respectivQs anexos, con la 
finalidad _de correrle el traslado respectivo a todos los colindantes. 

Quinto. Las pruebas que ofrece la actora Claudia Martínez 
Vinagre, se reservan para ser tomadas en cuenta al momento de 
emitirse el correspondiente auto de· recepción de pruebas. 

Sexto. La promovente, para justificar su pretensión ofrece como 
prueba, las siguientes: 

Testimonial, a cargo de los ciudadanos Juan Martínez Vinagre 
y Olivia Taracena- Gómez, quienes deberán de comparecer a la sala de 
audiencias de este juzgado, debidamente identificados con documento 
oficial que contenga firma y fotografía a las d·oce horas del día nuev~ 
de noviembre del dos mil v_eintiuno, para que sean interrogados en 
forma verbal y directa por la oferente de la prueba, y de quién queda a 
su cargo la presentación de las mismas, apercibiendó a la oferente que 
de no presentarse al desahogo de esta prueba, o de no presentar a sus 
testigos, será declarada desierta la probanza, lo anterior en términos de 
los artículos 292 y 296 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado. 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, como 
sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la promovente, por tres veces 
de tres en tres días, y fíjense los avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado 
público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación 
de Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, Centro de Procuración de 
Justicia, Juzgados. Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas, 
Instituto Registra! del Estado con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento 
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este 
proceso, haciéndose saber al público en general que si alguna persona 
tiene interés en _el presente procedimiento, comparezca ante este 
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, 
debiendo el(la) actuario(a) adscrito(a) a este Juzgado Primero Civil, 
levantar la constancia sobre los avisos fijados. 
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Octavo. Gí_rese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el 
predio rústico ubiéado en la carretera Iquinuapa a Gregario Méndez del 
Poblado Iquinuapa de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
mismo que consta de una superficie de 396.25 m2, ubicados y 
localizados dentro de las medidas y linderos siguientes: Al Norte: En 
15.85 metros lineales Roberto Taracena Santos. Al Sur: En 15.85 
metros lineales con carretera Iquinuapa - Gregario Méndez. Al Este: En 
25.00 metros lineales con Olivia Taracena Gómez. Al Oeste: En 25.00 
metros lineales con Bernardo Jiménez Santos, objeto del presente juicio, 
pertenece o no al fundo legal. 

Hágasele entrega del oficio antes ordenado a la parte actora, para 
que, lo haga llegar a su destinatario; lo anterior, en atención al principio 
de economía procesal establecido. en el artículo go . del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Noveno. Ahora bien, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
3 fracción VII de . la Ley de Transparencia y acceso a la Información 
Pública, del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste 
el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se present_e una solicitud de acceso a alguna de la resoluciones 
públicas o a las. pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 
en este expediente o en el sistema adoptado ; en la inteligencia que aún 
y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Cabe informar. que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar 
y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 
citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

Décimo. Téngase a la actora señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos 
el ubicado en la cal le Carlos A. Madraza número 112 del Barrio la 
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Candelaria de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, y autorizando 
para tales efectos a los licenciados Jacny Gabriela Taracena Gallegos, 
María Eugenia Martínez Gúemes y Gerardo Emilio Hernández Sierra. 

Décimo Primero. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos 
a disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de 
ellos, así como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes 
podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás 
constancias procésales que obren en autos, a través de cualquier medio 
de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, 
impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto 
uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo 
anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 
aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del 
juzgado o que por su naturaleza jurídica estén proteéidas o reservadas, 
en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo provee, manda y firma el licenciado Heriberto Rogelio 

Oledo Fabres, Juez del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, ante la licenciada Petrona López Sandoval, 
Secretaria de Acuerdos que certifica y da Fe. 

Y PARA SU PUBUCACIÓN .EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL :PRESENTE EDICTO 
A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONA.S QUE SE CREAN CON DERECHO 
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

S VELAZQUEZ SEGOVIA 
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Al OESTE: en 106.80 metros y 105.00 metros con LURY 
LÓPEZ TARACENA. 

Así mismo, el ocursante hace constar que con el paso de 
los años vendió una fracción de una superficie total de 6,762.051 
metros cuadrados del predio rústico por lo que en la actualidad la 
superficie total que pretende acreditar la posesión y pleno dominio 
del predio rustico es por 19.087.949 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Al NORTE: 89.627 metros, 10.001 metros, con PABLO 
ALMEIDA ACOSTA, 9.309 metros con WILBER GARCÍA; 90.065 Y 
21.230 con SILVIA SEGOVIA GARCÍA. 

AL SUR: 16.799 metros, con CRISTINA RAMÍREZ 
RAMÍREZ, 10.763 con ENCARNACIÓN RAMÍREZ RAMÍREZ, 22.592 
con CRISTÓBAL RAMÍREZ RAMÍREZ, 19.650 con NORMA RAMÍREZ 
RAMÍREZ, 21.453 con LUIS RAMÍREZ LÓPEZ, 27.304 CON LÁZARO 
CÓRDOVA, 20.00 y 20.001. 

Al ESTE: 20.00 Y 20.001 con JOSÉ DE LA LUZ RAMÍREZ 
LÓPEZ, 28.978 y 19.054 con MARÍA JESÚS GARCÍA IZQUIERDO, 
12.800 con AMPARO CRUZ PÉREZ, 27.149 con IGLESIA 
ABVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA, 15.121 con BIBLIOTECA PUBLICA 
NÚMERO 4211, licenciado JESÚS REYES HEROLES, 10.062 y 
16.540 con CARMEN DOMÍNGUEZ RAMÍREZ y 46.989 con CALLE 
DEL INSTITUTO. 

Al OESTE: 65.061 Y 105. 093 con NURY LÓPEZ 
TARACENA. 

Segundo. De conformida.d con los artículos 836, 877, 
889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 
1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 
713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos civiles, 
en relación con el precepto 53 fracción IV y 57 fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial Estado, se admit~ la solicitud en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Hágasele saber las pretensiones del promovente 
de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, 
al Titular del Instituto Registra! de Tabasco, a los colindantes 
CRISTINA RAMÍREZ RAMÍREZ, PABLO ALMEIDA .ACOSTA., SILVIA 
SEG9VIA GARCÍA1 WILBER , GARCÍA, J=NCARN~CIÓN RAM!REZ 
RAMIREZ, CRISTOBAL RAMIREZ RAMIREZ, NORMA RAMIREZ 
RAMÍREZ, LUIS RAMÍREZ LÓPEZ, LÁZARO CÓRDOVA, JOSÉ DE LA 
LUZ RAMÍREZ LÓPEZ, MARÍA JESÚS GARCÍA IZQUIERDO, AMPARO 
CRUZ PÉREZ, IGLESIA ABVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA, 
BIBLIOTECA PUBLICA NÚMERO 4211, licenciado JESÚS REYES 
HEROLES, CARMEN DOMÍNGUEZ RAMÍREZ, CAL:LE INSTITUTO Y 
LURY LÓPEZ TARACENA; mismo que el suscrito se compromete a 
trasladar a la actuaria judicial adscrita para su debida 
d i ligenciación de notificación ; para que dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan y señalen domicilio en esta ciudad, 
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para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 
las de carácter personal se le practicarán por medio de las lista 
que se fijan en. los tableros de avisos de este Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor . . 

Cuarto. Se le requiere al promovente para que dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que surta efecto la notificación de este proveído, 
señale domicilio particular de los colindantes, con referencia del 
lugar, advertido que de no hacerlo dentro del referido término, se 
reportara el perjuicio que sobrevenga. 

Quinto. ; Las pruebas que ofrece el promovente 
NATIVIDAD ALCUDIA SANCHEZ, se reservan para ser tomadas en 
cuenta al mom.ento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pru~bas. 

Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 
139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el 
Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o 
"Novedades de _Tabasco", o "Tabasco a l Día" a elección del 
promovente, por tres veces de tres en tres d ías, y fíjense los 
avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, 
Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Fiscal del 
Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados 
Primero y Segunpo Civil, Receptoría de Rentas, Instituto Registra! 
del Estado con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento 
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
este proceso, haciéndose saber al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación 
que se realice, debiendo el(la) actuario(a) adscrito(a) a este 
Juzgado Primero Civil, levantar la constancia sobre los avisos 
fijados. 

Séptimo . . Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III 
del Código de f:'rocedimientos Civiles en vigor, informe a este 
Juzgado, si el predio rústico ubicado en ubicado en el Poblado 
Iquinuapa, Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 
19.087.949 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al NORTE: 89.627 metros, con PABLO ALMEIDA 
ACOSTA, 9.309 metros con WILBER GARCIA; 90.065 Y 21.230 con 
SILVIA SEGOVIA GARCÍA, AL SUR: 16.799 metros, con CRISTINA 
RAMÍREZ RAMÍREZ, 10.763 con ENCARNACIÓN RAMÍREZ 
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RAMÍREZ, 22.592 con <;:RISTÓBAL RAMÍREZ RAMÍREL;, 19.650 con 
NORMA RAMÍREZ RAMIREZ, 21.453 con LUIS RAMIREZ LÓPEZ, 
27.304 CON LÁZARO CÓRDOVA, Al ESTE : 20.00 Y 20.001 con 
JOSÉ DE LA LUZ RAMÍREZ LÓPEZ, 28 .978 y 19.054 con MARÍA 
JESÚS GARCÍA IZQUIERDO, 12.800 con AMPARO CRUZ PÉREZ, 
27.149 con IGLESIA ABVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA, 15.121 con 
BIBLIOTECA PUBLICA NÚMERO 4211, licenciado JESÚS REYES 
HEROLES, 10.062 y 16.540 con CARMEN DOMÍNGUEZ RAMÍREZ y 
46.989 con CALLEJÓN DEL INSTITUTO, Al OESTE: 65.061 Y 
105.093 con NURY LÓPEZ TARACENA, objeto deÜ presente juicio, 
pertenece o no al fundo legal. 

Hágasele entrega del oficio antes ordenado a la parte 
actora, para que, lo haga llegar a su destinatario; lo anterior, en 
atención al principio de economía procesal establecido en el 
artículo 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Octavo. Téngase al promovente señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas, notificaciones, 
la casa sin número de la calle Carlos A. Madraza número 112 del 
Barrio la Candelaria de Jalpa de Méndez, Tabasco, autorizando 
para que revisen el expediente a los licenciados .JACNY GABR,IELA 
TARACENA GALLEGOS, MARÍA EUGENIA MARTÍNEZ GUEMEZ, Y 
GERARDO EMILIO HERNÁNDEZ SIERRA, de conformidad con los 
artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Noveno. Ahora bien, y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transpa·rencia y acceso a 
la Información Pública, del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes que les asiste el derecho para oponerse a · la publicación de 
sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de la resoluciones públicas o a las p·ruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 
los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado ; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan 
su derecho de oposición; en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que ·puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 
citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

Décimo. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los 
autos a disposición de las partes en la secretaría para que se 
impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para 
tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procésales que obren en 
autos, a través de cualquier medio de reproducción personal 
(como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
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fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, 
imagen, grabaci~n, entre otros) bajo su más estricto uso y 
responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo 
anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 
aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el 
secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o res.ervadas, en los términos que fija la ley o esta 
autoridad. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo .provee, manda y firma el licenciado Heriberto 

Rogelio Oledo Fabres, Juez del Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia de Jalpa de Méndez, Tabasco, ante la licenciada Helen 
Kerry Palacio González, Secretaria de Acuerdos que certifica y da 
Fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 
TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL VEINTIUNO DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO 
VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN. 
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última publicación que se realice, lo anterior de conformidad con los artlculos 139 y 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y 
a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a 
cargo de ARQUIMIDES LEÓN FERRER, ELIZABETH GÓMEZ CANCINO y MARIA SALOME 
RUIZ GALLEGOS. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador de la Propiedad y del Comercio, quien 
tiene su domicilio ubicado en la calle Tiburcio Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, de 
la ciudad de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo 
que a su derecho corres~onda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del 
término de TRES DIAS HÁBILES contados al dla siguiente de la notificación que se le haga 
del presente proveido senale domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, 
advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo 
anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, con 
apoyo en lo dispuesto por los artlculos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, glrese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella 
localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los articules 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, glrese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municlpai 
de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si el 
predio urbano ubicado en la calle sin nombre, de la colonia Belén de esta ciudad de 
Macuspana, Tabasco, con una superficie de 126.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: al NORTE, 11.80 metros con calle Libertad; al SUR: 10.60 metros con 
ODILON GALEANA HERNANDEZ, al ESTE: 11.60 metros con ARQUIMIDES LEON FERRER, 
y al OESTE: 10.60 metros con CARLOS DIAZ SASTRE; se encuentran catastrados y si 
pertenecen o no al fundo legal del municipio o de la nación, los predios mencionados en lineas 
anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente del Ministerio Público Adscrito al 
Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en 
este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean 
glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado 
que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción. 

OCTAVO. Notiflquese al Colindante ODILON GALEANA HERNÁNDEZ, ARQUIMIDES 
LEÓN FERRER y CARLOS DIAZ SASTRE, quienes tienen su domicilio ubicado en la calle 
Principal de la colonia Belén de Macuspana, Tabasco; mismo lugar que senala para que sean 
notificados; en consecuencia, túrnense autos a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, para que 
se traslade y constituya al domicilio del colindante en mención, haciéndole saber la radicación 
de la presente causa. 

Asimismo se le concede un término de TRES DIAS HÁBILES, contados a partir del dla 
siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveido, para que manifiesten 
lo que sus derechos corresponda, y senalen domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer 
con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código 
Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 
del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Téngase a los promoventes senalando como domicilio para olr y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Francisco Bate número 102, colonia centro de Macuspana, 
Tabasco, y nombra para tales efectos como ABOGADO PATRONO a los Licenciados RAMON 
FLORES MARAN, CARLOS ZURITA LOPEZ y LUIS ALFONSO CALDERON RODRIGUEZ; en 
consecuencia se acuerda favorable la designación que hace de conformidad con lo previsto en 
el articulo 85, 86, 136, 138 del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado. 
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Atento a lo anterior, se requiere a la promovente JOSEFINA VALLADARES OLAN, para 
que dentro del término de TRES OlAS HÁBIL:ES, contados a partir del dia siguiente, nombre 
quien será su representante común.-

DÉCIMO. Por último. En atención a que todo Organo Jurisdiccional está obligado a la 
publicación de información, como son las listas de acuerdos, de conformidad con el articulo 1 O 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de Tabasco: sin 
embargo, como excepción a ello, ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la 
dispensa en caso de oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a las partes de 
esta causa, es decir, a la parte actora para que al momento de su notificación o dentro del plazo 
de tres dlas contados a partir del dla siguiente de la respectiva comunicación procesal; haga 
saber si esté de acuerdo en la publicación de sus datos en las listas de acuerdo de este 
Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, se entenderá como una oposición a su publicidad; 
mientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la intimidad de quienes participan en este 
asunto se ordena no hacer públicos sus datos en las listas respectivas. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ 
RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA ODILIA CHABLE ANTONIO, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES OlAS, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, P.RESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, 
A LOS TRECE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 
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tienen més publicldPd dontro do ta entk'fed y meyor c:::in:::ulodón por et nOmero do sus ventas. 
por los que te publicación eumpUrra con su c:ornetidO, et cual es &a de la publicidad del p redio 
que se pretende adJt.KUcar po.- &nrormaoión de dominio, ya que el eldetlr afgün prorpiQtaño con 
titulo legal suficiente, ésl e debe de comparecer e heoer valer sus derechot conforme a la ley 
le COn'éSpOnda. pero aln amargo, y al no hacerse las publiciiCioo• correapondientes se 
e•narr.. violando la garant!a de audiencia del que tenga me]O< derecho .-. el predoo motl\10 
de la presente cauaa. lo anterior a htnWendo que el 8rtk::ulo 14 y 1 e Con•tituc:ionat cona.-a 
un 0011jumo de mOOIIIIdeclaa e que tiene que sujetwse un acto de cu~.lfera autortclad para 
que produzca \l'álidamente erecto soiM'e la vida, liber1ed, 141• prop;.c&ades. pos,esiooes o 
derechos de los gobemMoa, modalid9des que oonstlluyen lO$ Q9fantlao de seguridad 
ji.Jri<rca entre las que M encuentra La de audiencia. que implic8 le principal defensa de que 
cllsponen los partioulareo rrenoe a la oU10rldad que. medlento el PQdcw público, pretenda 
pdvaño de sus derechoe o intereses. para lo cual podria decif"'• que pnmeramente debe la 
eutc::NiGiJd notificar 111 particular afe<:Wcto de SU$ pretenelones. ooneadere:ndo entonoes que tal 
acto es el lnlek) en purlded do a. garantia de auelle:nda. porque el ~k:ulet para defenderse 
o no. según a 5U intwéa convenga~ debe tener conooimiento del acto que &e impone; p or lo 
que en este orckln de Idees y el no - las publk:ec:lones en los pertódl<los de mayor 
circulación en la entidad y crtados con anterioridad, se ea.ra en una violadón a la garantia 
de audiencia de sobre et ckt ta presente causa.---

., loa tab*os de · 

~~~~~~~ ~ en de la 
de& Pft.;dlo por conclueto del Actuario J.uctJclet a esw juzgado·. ~ 

tev antllr cone-tancla pormenorizada de dicha fijación, pera h8oer1e saber al público en 
gene.-.1 QUoe al ~ persona tiene interés en .... juido. deberé comparecer ante este 
Ju>gadc> Prlmoro CI•W de Naca]uca. Tabasco, y haoettoe valor en un ténnlno de QUINCE 
DIAS contadoa • P811U' de la Ultima publcación que ae extlíbe. ... -----------

QUINTO. Con la soldtud lnlc:lal y ous ......xos. hágasele •- al 
Regl:atrador POblleo d-' Instituto Regiatral de la Pf'OP'~d y del Comercio,. con aecte 
e n .JaJpa de M6ndez.. Tabasco. con domicUio ampt1emonle c::onocldo, la radicación de la 
presente diligencia a fin de que. dentro dej l 6rmlno de tre• d laa hAbite. contados a partir del 
d la siguiente el en que le sur1a electos la nouflcaclón del presento pt'OIIeldo. exp<eoe lo que 
a su derecho c::ort'éSI)Onda si los tuviere_ A.aimlamo, requ..,..&Me para que dentro del término 
de TRES olAs HÁBLES oon1ados al d(a olgu1- de Ja nolificac:lón que se le haga dol 
presento provo.ldo~ Mftale dorn.icilio dentro cMI perfmetto de esu. eludad. para olr y reolb«" 
atas y notiflcaooe 16&, adwH'tido que en caso d• no haool1o. las subsecuentes notifteadones 
aem las de cer6cler perwnal le surtirán sus efoccoa por la nsts fijeda en ios tebferoe de evtso 
de •t• juzgado; lo antera con fundamento en ol art5culo 136 del Cóchgo de Procedimiento. 
CMies en vlgor. 

Toda \ole%. que el dotnk:lbo del Reg .. t,..dor Pllblk:o del Instituto Regla-t,..t 
de 1• Propf.ct.d y deJ Comen:io~ con aedo on .Jalpa de Méndez,. Tabasco, eo oncuontm fu•• de os·ta furi&dicc::i6n. con fundamento en los wticutos 143 y 14-4 del Código do 
ProeecUm lenloa 0\l'iles en VIQOf', gfreee ateNo 8Khor10 al Ju•z Civil de PtJm•A lnatensfe 
10 Tyrno dtl muots l plo dt Jtl'pt dt Mtndtl JaM•so, paca que ordene e quien 
correapondo la I"'CJCif""~que ~ pre&ente pro\oleldo; aeimismo, se faculta al J uez exhor\ado, pera 
ac:ordw promodones que le presenten. tend .. nces a la d.dlgenetaeión del exhorto en cuestión 
'1 aplicar 1• medidas de apremio ()C)f'f"Mpondientos. Mecho que sea lo anterior lo 68\olu.lva a 
la bte• o<tad poolble. -

Por eoonomla p~. d• confO<midod oon el artloulo o• dol COdlgo 
Proceeal Civil en vigor. queda a cargo do la pn>movont.p haOe:r ~at el &x'horto y edactos e 
"'" cltltltinos.. PO< lo que, se le concede al 16rmlno de TRES olAs HÁBILES, oontadoo a 
pwtlr del d ie siguiente a l e n que le SN noc~o el presente proveido~ para que ~ a &a 
.......,tnrla de Este Juzgado a tramitar la fecha para la elaboración de dJcnos oflctoe.~~-

Asimismo, se le concedo el tMmino de TRES DiAS HÁSIU!S contAdos 8 
-llr del dla Siguiente al en qoe I'OICibe- of1c:ia.. para que h- -uelón de loo 
acuses debiclamente firmados y seltadc» O. rttdbldoe-, apé:reibiela QI.Ht de no l\ecor1o, en 
t•rmll'lOC del artic.Ao 129 fracción 1 d .. Códtgo de Procedimientoe Cfvitea vigente. ae har& 
ac:t"eedor 8 una m urta Cot)Sf:l:tMte en $1.782..40 (UN MIL SETEC'IEN'TOS NOVEN'TA Y DOS 
P ESOS 401100 MONEDA NAC IO NAL),., ~rmlnos d e l articulo 129, t racción l , Ool CócMgo 
de Prooeclimiemos Clvles ,¡gente pere el Eetndo, equivalente a veinte (20) d lao <le Unldede• 
de Medida y ActuaHzación (UMA), de confo<midad con el Decreto publlcedo en el Dlwlo 
Ofldal de la F<><le<aáón. el ocho de -o del dos mil veintiuno, en el que oe declara 
reformadas y adicionadas clfvoet'w.e• d~ del a,>óneliO& lnciao • ) de la base 11 del 
artloulc> 41 001 divBrso dlsPQ$IIIvo 123, de la Constitución Polltica de k» EliJados Unoc!oo 
MexicarlO$ (en ma.-ie de daindex:ac.lón del salario mjiWno). y vigente • parUr del uno ele 
febtoro de d~ mi veintiuno; moneo qu.o u obtJene de multlpUcar et vator diarto eSe la Unidad 
de Medida. y Actualización, que equtvete el aalcwio m ínimo. en térmlnoe d.a articulo &églW\do 
transltorlo. por los d1as fmpueatoa. " dodr, 88.82 x 20+- 1.7t2AO~ mtdkt• qut u dyplicarj 
DI[! el CISQ de ntinclctens!t, 
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SEXTO. Por ova parte. y con ft.Mldamento en Jos artfcutos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gfrese atento oflcio a la Subdireeei6n de 
Cabstro Munie•l de ésta Ciudad de Nacajuc:a, Tabasco. para los efectos da que dentro 
del t6nnlno de tres dlaa h•bu es oont&dos a parUr del dJa siguiente al en que reciba el oflcio 
de estilo, 1nforme a este juzgado, S-i el predio urbano ubk::ado en fa Cal le Cerrada de 
Tuxtepec a in nC.mem. del Centro de la dudad de Nacaiu~ Tab•:soo. constante de una 
superficie d e 1~708.14 (un mil setecientos oc-h o metros. catof'C• centlmetros cuadrados; 
incluyendo una setVk:lumbre de paso d e 324..00 (t:rescie-n.toa veinticuatro rYMtr'OS 
cuadradOs, con las mecflda:s y colindanc=lB$ s~Quientes: al NORTE: en cto:s medid~ 12.50 
(d.(Jiol;e meot.rus cfnc.:uen:t• c;cntfnM:tr-o.). con C. l .. C.rrac:sa de Tuxtepec y 23 .. 00 (Velntnres 
mettos~ con Lourdft Zauta Sínehaz; a l SU-R: 3:2..00 me-troa con ,J'uan FppciKo 
Jlménez Ramón y C I!!'!"!Snte Jhnépez Ramón: aJ ESTE: 95.70 (nov.ma y cJneo metma y 
Mtenta ~timetros) oon Arm-ando Zapata sanchez. y at OESTE: en dos medidas; 64.60 
(aesenU y cuauo metr"C)S, sesenta cenUmetros). y 23.00 (vfHntitrH met..ro.). con 
L.ourd" Zapata Slnc:hez. se encuentra cawstnKfo a nombre c:te persona alguna. 

Asimismo para que dentro del miSmo l«m.ino, Séñale domicilio dentro del 
perímetro de ...,. erudad para o ír y rec:ibir citas y n o tificac::ione$. aPen::ibldo que de no 
hacerlo &e le tend!'á po< per<lklo el denlcho para hooeno ..- con poelericndad. de 
conformidad con lo estableddo en tos ra.Jmerales 90 y 118. del Código Procesal CMI del 
&tado; y las stJbsecuent8$ notificaciones am las da camctor porsonal las s..tirán sus 
efectos pcw la lista fijada e.n los tableros de aviso del ju~ado. to anteñor con fundamento en 
.,. a rticulo 136 del Código de Proceder en la materia..-~-------------

SEPnMO. Asimjsmo. y de conformidad con los artfcolos 241 y 264 del 
Código de ~ocedimientos CM~ en Vigor. g.írese atenro orcio al H. AYUNTAMIENTO 
CONST1T1JCIONAL De ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA-. TABASCO, con domiciio 
ampliamente ClOnoc:ido en esta ciudad. adjuntándole copla de ta solk::i:b.Jd inicial y sus anexos. 
para tos efeclos de que dentro dGl término de tres dilla hábiles c:on't8dos a partir det d la 
siguiente el en que reciba el oficio de estilo, informé a este juzaado, si el P"3dio urbano 
ubk::ado oo la Cana Cerrada de TYXtfpec sin nVmefO. det Centro d4t la dudad de 
Neqlu q T!ba!¡eo nnnt:b:lnlll!l dil!ll 1.m¿~~ superfiCie de 1 ,708.14 (un mn .etec-l•rttos oeho 
metros, catorce cent.imetros cuad'rador, tnctuyendo una servidumbre de Pa50 de 324.00 
(tnMeJ•ntos vei nticuatro metros cuadrados .• con las medidas y co1inc:tanciaS aigulerrtes:; al 
NORTE: en dos medida$: 12-.SO (doc-e metros eincuema eentimetros), oon C1lle Ctrr1d1 
de IuxttPPS y 23.00 Cveintitrk metros), OOfl LolJrdn Zapata stnehq; af SU R:: 32 .00 
m etros eon .Juan Francisco Jiméne z Ramón y Clemente J im6nez. Ramón; aJ ESTE: 
95_70 (ncwent:. y einoo metros y Mt.nta centímetros) con Armando Zapeta s¡nshs. y 
•1 OESTE: en dos medidas: 84..50 (sesenta y c uatro metros .• sesenta e.ntimet:ros), y 
21.00 (veintitrés metros~ c:on Lowrde• ZaDita S.nchez, si pertenece o no aJ fu:odo legfl 
del mt..-n:lctplo o cM la nac:ión. Asimismo ~ra que den110 cSel mt$mo t6tmlino, señale 
domidlio dentro del perimetro de esta ctudad para oír y redb ir citas y notificaciones. 
e pen::ibido que de no haoe.rto se te tendrá por pertfido el dere<:::ho para hacerto valer con 
poste~~idad c::on lo establecido en los numeraleS 90 y 118, del Código 
P~~~~~lf las subsecuentes notificaciones aún las de canJc::ter ~ooal ies 
su~~~·- 1~a11- fl!"da en lo$ tableros de alllso del juzgado, lo anteñor <>0<1 

tundW?tnt*:-~:á"' ~ .... d el C6digo de PTooeder en la materia. 

d
fi~j~·~ - '. 'o~ Como lo solclta la actO<a REMEDIO ZAPATA SÁNCHEZ. 
u~eó"JJtó~.t -~ ordenados en eJ preser~te proveido a lo& ootindantes J UAN 
p!$.~\i~.J;!ez:'fÍAMÓN, C\.EMENTE J .. EHEZ RAMÓN. ARMANDO ZAPATA 

SÁ.NCII~'). <~§URQFs ZAPATA SÁNCHEZ, los dos t><itnen?S de los monáonado& con 
domiáf~ro&li>iñej:¡t.Vóonocldo eo la CAL..LE LA CUAHUTEMOC SIN NÚMERO DEL 
C~NTII\0 0~$TA. CIU DAD, PARA MAYO REFERENCIA FReNTe A LA eSCUE LA 
PRIIIÍARIA URBANA ".JO~ GUAOALUPE CONCHA". y los dos úllfmos con domicilio en la 
CALLE CERRADA DE TUXTEPEC DEL CENTRO De ESTA CIUDAD. para que dentro 
ténnino de TRES olAs HÁ.BILES, contados a par11< del dia s;g.;.lente a l en que les sea 
legalmente ootiftcado del presente proveído. manif.es:ten fo que sus d erec::hos c:aTesponda y 
en telacfón a las presantM Dligencias de Información de DominO que pn,:.nueve ta 
dudadana REMEDIO ZAPATA SANCHEZ. respecto al ptedio ~.~'~"baño ubicado en !;¡¡ .9!1!1. 
Ceuac:fa de Tyxtepec sin n 4 rD1f9. ckt Centro de la ciudad de NM:tluea. JAA•seo. 
constante de ut'la supetf'teie de 1,708.1.t (un mn Mt.áen tos oc:.ho metros,. catoroe 
eentimetroe cuad:ntd08; incluyendO una servidumbre de paso de ~U.OO (lJ'e'Selentos 
vefntlc uatTO metros cuad:ra.dos2 con las medide.s y colindanclas siguientes.; ~• NORTE: en 
dos medidas; 12.50 (doce metros ei:neuenta centlmetros). oon .Ctlle Cerqd:a. de 
Dnc1'ecpec: y %3..00 (veintitl'és metros), oon LourdM Z•pata Sinchez; al SUR; 32~00 
metro. eon Ju:an FmnstKo 1Jtmtnez f9món y C!amente JlmtQR Ramón: al ESTE: 
94.70 ( noventa y clrM:O metros y s~rtenu eentlmetros) eon Annando Zapata S.inehez., y 
&J OESTE: en dos mecfJdas: 64..60 CScM.nta y cuatro metros, aeeenta ce:ntlmetros). y 
23.00 (ve-lntltréa meti"CM) , oon Lourdee Zapata Slinchez. y se"alen d0miei1io:s dentro deJ 
pMmetro de esta eiud•d de N•~i:uca.. Tab•.s-co. para oir y recibir citas y notiflcaciones.. 
apen:ib idoe que de no hacet1o se les tendrá por perdido e! derecho para hacer1o valer con 
posterioridad, de confoun..idild con lo establecido en et numera1 90 y 118. del Código 
Procesal Civil dAI &t.:u1n: ~isrno eon eeso de no eon"'~ las cabs.ec:uentes 
notifleaeiones aún las de carácter pers.onat les surtir.in sus e fecto$ por la lista fijada en los 
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tabletotl ele aviso del ju.:zuado, Jo antaior con fundamento eo el artJcaJIO 136 de& Código de 
Proceder en la materia.------------------------------

Se conmina a la ectueria Judldal ad40r'ltl0, c:ertlllque la entrego de la copla de 
traslado de la dem.,;t.a,. debidam~• -.elladas y OOCeJadM y desc:riba que copias entrega.. 
Sirve de apoyo la 1)guiante lésill gue a continuación se lrwoc:.. --

q,oéa· Décima ~. Futtnte: Semanario Judicoal de la Fedoracl6n. T<l$!$ 
1•./J. 39/2020. ReglsU<r 2022118. EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VI.UDO 
SÓt.O CUANDO AL REAUZAR LA CERnFICACIÓN RELAnvA., Et. NOTlFICAOOR 
DESCRIBE CUALES SON LAS COPIAS DE LOS OOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON 
A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLAOO ... - ------------

NOVENO. Ahora bien, y toda vez que el predio de le presentes litis, 
cofinda con CALLE CERRADA DE T\JXTEPEC: notttlquese al 00lind81lte H. 
AYUNTAJoUENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACA..IUCA, TABASCO, 
con domicilio amptlemonte conoc:ldo on oata dudad. edjuttt:éndole una copla c:tel ~ 
lnk::l.al y sus anexos. •r como <fel pre:sente proveido y del pLeno ec:tualizado que n exhibió, 
porw quo de:nb"' del t6rmlno do TBE§ D(AS HAR!bli:.S cootadoa a pertjr del siguiente 8 aquél 
M que le aurw electoe 1• notmcación de estec J)I"''Veido. manifieste Jo que ata defensa de aua 
ll'lteraH.I convenga, re:sPOCto 11 la tramlladón del presente ptOO&dimlenco promovido pot 
REMEDIO ZAPATA SANCHEZ. respecto al predio urt>eno ubicado en la Ctl .. C•r-rada de 
Tuxtepec a lp nOmtro. del Ctotro de la dudfd c1ot Nteelyca Tabafso conal:8;nte de uoa 
superfic.,_ de 1 ,708.14 (un mil eeteelentoa ocho metroe .• catorce eentfmet:roe cuadrados; 
lnduyendo una .-arvidumbré de peeo de 3:24.00 (tnedento. velntlcut~tro rnet.ro. 
cu1drados, con &u medid•s y oolindanclaa siguientes; aJ NORTE: en dos medid .. : 12..60 
(doce metros c inc-uenta ~ntimetTo&), oon Cattt C.Mda dt Tuxt•RtS y 23.00 (vtlntitris 
metroa), con Lgy-rdg Zlptta Sjncbez; aJ SUR: 32..00 mettoe con Juan Franc!tco 
Jiménp Ramón y Clemantt Jjmlnez Ramc)n; a _t ESTE: 95.70 {novtntl y cinco met-roe y 
s.ettntt c•ndmetros) con Armtndo Zapata stneht:z. y al OESTE: on do. médidaa: u .•o 
(sesenta y cuatro metro•. ••sent-a CHtimef.roe). y 23 .. oo (velntJ"'• metros,, con 
Lourde! ZtpttJ §jnshez requlrl6nd0 a dicfla dependencia para que de confOtmidad oon fo 
que dispone el .ul"tkk.Ao 123, Fraoc:k>n lit. del Código de PY'ooecUmlentos ~" de Tabasco, 
aMele domk::llo cNtnero del peñmetro cM eeta ciuda::t y autcw&oe persona para ·101 etoctos de 
ofr y recibir catas y~· cl•rtv"adlla d~ presente proced•mlen&o,·aper-cmldo Que de no 
h.cotto. 196 sub&ocuontea notif'.cadonea. {M.In ta& de carácter personal, te cuttiran a:u• 
ef&CtOa por listas ti.ki<fes en loa tableros de avtaoe de este juzQado. ' . 

D~IMO. Reopecto a la Testomon•l que ofrece la promoveme REMEDIO 
ZAPATA SÁNCHEZ. se reservan para ser acord.act.ae en su m omento p 'cc•aal oportuno.-

~CIMO PRJMERO. La promoven<e Hllala como domieUio Ptll'a olr y redbor 
ellaS Y nobllcoocioooo, en el desiHIChO Jl.lri<lioo ubicado en la calla NICOLÁS BRAVO 
NÚMERO 150, ESQUINA LEDVIOILDO LEYVA. COLONIA EL CARMEN DE ESTA 
CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO , .. norizando a los lloen<:la<loo LEOBAROO 
SALAZAR SALAZAR y PRISCILA BR.ACAMONTES RAMIREz, y a los pa&.anteo '"" la 
-...,._lllra en derecho KARINA VANESSA ÁLVAREZ JIM~NEZ, HUGO ALBERTO 
VALENZUELA MONT'EJO, y CRYSTHEL KATHERJNNE PEAA OARCiA, domldlio y 
autortz8cl6n que &e loe tiene por hecha de conformidad con los numerales 136 y 138 dd 
Cód~ de Procedimientos Civíl•• en V.goc.-------------------

DitCIMO SEGUNDO. Asimismo, deolgr>an como sus abogadoo r>Gtrono a los 
lloencioldoo LEOBARDO SALAZAR SALAZAR y PRISCILA BRACAMONTES RAMiREz. 
per-sonalidad que M los reconoce a dlchoa profe:siontstas.. en rezón que Jos m.lamos Uenen 
lnsctfta sus c6cluiM profesionales que loa ec::redila oomo hcenc:.edos en ~. .., IO:S 
libroe de registros~ .... Pftt8 tal fin se lleva en Mto Juzgado.-------------

DéCIMO TERCERO. Requ~raoe a la prom.,...m. REMEDIO ZAPATA 
SÁNCHEZ. para que de,.nro dDl término de stnco dln h•bnn ~edos a pa'* del d'• 
siguiente a en que st..ta efecto ta notlfl<::aci6n del presente proveido, designe un 
representllnte común, en ceeo de no haoer1o ~~ata Juzgadora dec:t~Qoeré al lloenc:iado 
LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, conformidad con el amculo 74 dol Código de 

ProcedlmlenuH Ct\rlles e n vigor •. T:():-O:;;-;;-;;;;;;;-;;;;~;;;;:-;;;-;;.;;;;;;;;;;:;;-¡;;;¡¡;,;-;; 
O~CIMO CUARTO. Oe la misma manera, tal ptomowen.te aolk:lta que &os 

acuerdos le sean nocJQoodos pc>f'" el modo de WhataA.pp a toe números teJefónic:oe H-33-
11-34-63 y 81<&-121-81-11 y/o al corno <Hctr(mlco 

~~~~~~~~~'!~~~~~y vtato et e-atado actual de toa QOfltagiQIS. det vlru• ~ que ae estado avadtando en tOdO 61 peta, el Podet Judicial 
det Eatado, be,..aftcio de IUS 1111Vkiot"es judidelea y a f público en general ( litigantea, 
part6a lnt«Yinlentes en k>s jul~. representantes teQSiea) qU«) acudOn 91\te los diferentes 
Juzgadoe de Mta lnctitucióo a reall:u.r tramites dtveraoa. ea por eUo; que pa,.. Mlvaguardar la 
.,tegtktacl n'sk:ll (111 Mlud y le vide) ea oonvenienl.é dilet\ar nuevas eatrat~a QOO la 
premisa de protog.,- a las respectivas ramUias tanto el el pera.ot\111 que labora en toe JuzgadOs, 
como de las dem6s pal"':ea que ~n al mismo. ante e uo ea NKJispensabf6 prl\lílegii!V 61 
ttubo¡o e d;stanc;a pera evrtar eJ m ínimo de rteego d• contacto y contagio entre las pwt:ea 
que lntegen las diversas IIUa que se reaJtzan en 1011 dWerentes Orgsnoe. Jurisdiccionales.--

Por lo enterior, y con fwldamenk) en .. Acuerdo O.net•l ConJunto 0812020 
emitido por el Pleno de Cona.ejo de la ..todic:atura del Poder Ju<lclal, relativo al etl(lueme de 
trabajo y medida~ de contlnoenda en los órg:anoe .iuri:sd•ccionales pcK el fenóm..-.o de Salud 
Pública, deriv•do de la emergencill aan.tarta generade por la panc:lembl: del vtrua SARS-



19 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 53 

CoV2 (COVIO 19). este Tñbunal llene la necesidad de adoptar medidas qve pennltao <lar 
continuidad al servicio esencial de imparticióo de justicia. a través det usO de las tec:nologfas 
de la in1Qf'm81C:ión y. oon ello hacer frente a la presente contingencia. como a otras q_ue en el 
futuro pudieran &USCif.;alrs,e, Es por elo que de conformidad aJ erUoulo 131 en sus fracciones 
IV. VI y VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Es184o. las notiflc4clones se 
deber*n de hacer por correo, medio el ec:tl'ónk:o o cualquier otro medio idóneo dtverso 8 
tos anteriores, que estlrne pii!Wtinente el juzgador_ . 

En oon:secuencia, del párrafo que antecede. se requiere al ac:tuario judicial aJ 
teiiliza 1¡~ notfficacfón vta electrónk:::a, Uf'\3 vez qué la haya enviado, deberá de imprimir la 
pantalla de envfo y reeapción deJ mensaje.. A la par, debeni ele tevantat el acta 
pOflTiellOñz&da en el haga oons:t:ar. la hora y fecha del envi6 de la notif"ICaCi6n .. para que 
estas sean agregadas a los autos. deJ expediente y se t:.eng:;a por prac::ticada la_ m isma. Las 
resoii.JCiones que se notifiquen vfa electrónica deb.wt de tramftarse complétas y legibles y 
surttrán sus efectos confocme Jo marca la ley.-

Oe igu~ forma. se hace del conocim~ de tas partes QtJ& la& not.iftC&Cione5 
que se realiCen por mecrJO electrónico. serán ú:nioamente e través del correo elec:tróaico 
institucional o nUmero de teléfono de la actuaria j udicial lice .. :::iada NATMDAD DEL 
CARMEN MORALES JUÁREZ. cuenta con número de e:elublr 99-J1 .. 1f)..41-40 y su 
eon-eo imrtib.tciona.l es nativld.ad..mOftJMj@!!l:sj:.otabasco,oob.mx.. 

DÉCIMO QUINTO. De igual fonna. se tiene a la p<<J<T1C>''.,.e REMEDIO 
ZAPATA SÁNOHEZ. manifestandO) b<ljO) protesta de dedr verdad. que es mayor de edad. 
que no poneneoe a ni.--gón pueblo originario ni a n inguna etnia indJgena, lalnpoc:o es 
migrante. ni emigrante. hallla perfectamente el idloma IM)<>rilafiD (español). no padece de 
afg~ ineapacidad que la dificulte comunicarse o ejercer por sf m~ MIS derechos 
sus.tanfivos o proc:esaJes, manifestación que se le OOne por hechas para todos k>.s efectos 
leg- corre~Jentes. 

OECIIIO SEXTO. Se requiere a 1os colincfa.ntes .JUAN FRANCISCO 
JIMéiEZ RAMÓN, C1..EMENTE JIMÉNEZ RAMÓN, ARMANDO ZAPATA SÁHCHEZ. y 
LOURDES ZAPATA SÁNCHEZ. para que dentro del '*"'ino de TRES olAS HAaiLES 
contado$ a partir del dia siguiente al en c;ue te surta efectos la notif.caei6n dot presente 
proyekfo, manir-resten a este Tribunal. bajo protesta ele deel:r verdad, si alguna de las 
personas tnYolucradas en esta cau:&a es iindigena. migrante. habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna Incapacidad que 5es dificulte desarrollar por sl mi$mos sus 

~~~~5~~~~a~linZ~de que esta avtorldac:t judicial tome la$ medidas julclo.,-----~--------
Oe conformidad c:on el numeral 109. <1e1 Código de 

previo cotejo se ordena el resguardo en la caja de 
los siguiéntes documentOS-: (01) origlnal del CXW'ltrato de 

Po<;esK>n de fed13 treinta <le ab<l de dos mil ~rece. (01) original de 
- números CC/115912021 , y CCI21312021 . ele fecha 

~~~~~~!~de junio del dos mlt veintiuno. expedido por el 1NG. JOSE DE 
Coordinador Ce catastro MuniCipal del H. Ayuntam iet'ltO 

i!Ui~iif Nacajuca. Tabasco. (01) copia eleQTónica de volanle nOmero 
de fecha uno de jtJIIlk) det dos m il velntflM», de oertifteado de no prl)l;)ie<;fad, 

expe<i'Jdo - la liCenciada DOLORES MENDOZA DE LA CRUZ, Reg;stradora P6blica de la 
Propiedad y del Comen:óo. con residencia en la -..<1 de Jalpa de Méodez. Tabasco. (01) 
origina' del ofiCio n6mero SGIEPP/34012021, de fecha seis de jvno del dos mi veintiuno. de 
certlfk::ado de no propiedad, expedido por e. licenciada DOLORES MEHDOZA DE LA CRUZ, 
Regislr3de<a Pl:lbllca de la Prop;edad y del Comercio. con reside<lcla en la ciudad <le Jalpa 
de M6ndez. Tabasco. (D1) angina! del e~ slgnaclo- REMEDIO ZAPATA SÁNCHEZ. 
de fecha trece de mayo de dos mil veintiuno. para loe efeclos. legales oorrespondlentes.- -

OECIMO OCTAVO. Tomando en conskteraclón que es un hecho notorio 1• 
accesi))i(ldad a tes Innovaciones tecnol6gicas .. S$1e Tribunal en er8S de una lmpartlclón de 
Justicia ptOnta y c xpedlla, en términos de m articuto 17 cons-trtuek>naJ. y 9 del C6digo de 
Procedimientos Civi5es. en vigor. se hace saber a las partes que podrán ~ reproducdOn 
de las eonstaneias (lull obran an al pres<!nte expediente. a travA5 de eua~lñiii' medió 
electrónico ele reprodu<:dón ponát:.l. por si o por conducto efe tas personas auU::lrizadas para 
takts efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reserva.d:a o que 
deba mec;Uar notifiCaCión a ta <:Ontraparte para que manifie$te en aquelos casos en que 
solamente Sé solicite copiar parte de un documento; por to que .. se les requiére pcwa que en 
término de lo que disponen tos attíc:uiOs 5, 86 fraeOón IV. y 89 fn:MX:i6n l, del Cóólgo do 
Proc:edimKmtos Civies en vigor. esas hen'amientas sean utilizadas con probidad y leattad 

~~ .. --------------------------------------------------
Sirve de 8PO)'O a lo anterior el crtteño omitido bajo el rubro s9Jiente: 

~REPRODUCCIÓN Et..ECTRONJCA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PIJEOEN RECIBIR AIFTORIZACIÓN AUNQUE NO EXTSTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO Nf EN SU LEY SUPLETORIA··------------------

DÉCIMO NOVENO. En cbservan<:i8 a lo> clls~o po< los artlc:ulos 6 de la 
Consti!uc:ión Politice de los Estad" Unidos Mexicanos, 4 de la Conslltución Pol[tica del 
Estado de Tabasco. 3 fracción VIl. 73 y 67. de la l ey de Transparencia y Acc::eso e la 
lnfCJf'ITlaCión Púb- <lel Estado óe Tabasco. y del acuenk> _.,baclo el dieciséis de octubre 
<1<01 dos mil diec;isi<!le, pqr 91 PIQno <lo! Consejo <le la Jlidlca!vra del Poder Judi<:lal del 
E&.tado. se hace del coooctmJento de Jas par1es que: ----------------
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· La (&entencia) ( resoluoi6n) (didamen) c¡ue se dicte en el pres.ente asun10 
estará e disposición del pObl.ic:o para su Consulta. cuando asi b soliciten confcwme al 
paocedimientb de acceso a la información. 

• Les es~e el derecho para oponerse a la pu:bficaci6n de sus datos 
pet"SOnates en la (sen1ancia) (resolución) (diáameo).-----------

• Deberá <le manifestar en fetma expre:s;a al motnento de allegar pruebas o 
constancias a juicio, si las mism;a:s deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dlspuesto en alg¡j:n tratado intemacronat. en la Ley Generai o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la ll'lformac:ión Púbfica yfo la Ley General de Protección de Datos 
Personales en ~se alón de lo6 sujetos obfigac:Sos.-

• Ma...ifestaciones que debecén realizarse dentro del presente asunto, hNJ:a 
antes q~ SQ dlc;ce eJ f81o; en le Wellgencla que será facultad de la unidad administrativa 
COIT"espondlierrte determtnar si tal oposición surte sus efectos, aJando se presente una 
SOiicihJd de acce50 a alguna de las resoludones p(Jbtica5 o pruebas y oonstandss QUe obren 
en ei exped~le, eo la medida que no lmpkia conooe:r el eriteño sostetlido por éste órgano 

junsd~~-.--~>-ñFK).fl8;E;~US.>;;LÑU;ñ~Y(;)¡~LAse~:::::::::::: ___ NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO ACORDó. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARIIIIITA 

SÁHCHEZ MADRIGAL. JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL o,;ClMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO, MSoCO, ASISTIDA DE LA 
PRIMERA SECRETARIA JUOICtAL LICENCIADA PERLA DE LOS ÁHGEL.ES BARAJAS 
MADRIGAL. CON QUIEN ACTúA. QUE CERTIACA Y DA FE ••• 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QU E SE EDITAN ~ ESTA 

ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS CE TRES EN TRES OlAS, 

HAClÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON OERECIHO, EN 

ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE DEBERÁN 

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR 

LO QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA. DENTRO DEL 

TÉRMINO DE QUINCE OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN Q UE SE HAGA A TRAVÉS DE LA _PRENSA. EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO. EL DiA (01) UNO CE FEBRERO OÉL OOS MIL VEINTIDÓS 

(2022), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO. 

ATENTAMENTE.~ 
LA SECRETARIA JUOIC DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO P ERO CIVIL 

CE NACA.JlY! SCO. 
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impuestos pred iales del año 2017 al 2021, pero que antes esta misma calle y al momento 
dela firma del Convenio Privado de Sección de Derechos recibía el nombre de calle Olmeca, 
perteneciente a la colonia el Coca! de ciudad la Venta, Huimanguillo, Tabasco, localizado con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 27.00 (veintisiete metros) con JESUS 
ANDRADE DIAZ, 33.15 metros, con JUAN TREJO TOVAR; AL SUR: 40.30 metros (cuarenta 
metros con treinta centímetros) con calle BENITO JUAREZ; AL ESTE: 33.30 metros (treinta y 
tres metros con treinta centímetros), con JOSE FELIPE ALVAREZ FLORES y DIANA MORA DE 
LOS SANTOS y AL OESTE: 26.90 metros (veintiséis metros con noventa centímetros) con 
calle MANUEL MORA ASCANIO. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación 
con los numerales 16, 28 fracción m, 204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 
714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, y 
con los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número 98/2018, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, mediante atento oficio 
número 616. 

TERCERO.- Con las copias simples de la demanda hágasele saber las pretensiones 
Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho 
predio, JESUS ANDRADE DIAZ, JUAN TREJO TOVAR, JOSE FELIPE ALVAREZ FLORES Y DIANA 
MORA DE LOS SANTOS, con domicilios en esta ciudad de la Venta, del Municipio de 
Huima nguillo, Tabasco, y al Director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de Cárdenas, Tabasco. Así para que 
los antes citados, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 
al en gue sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos que deberán señalar 
domicilio en esta localidad (La Venta. Huimangulllo. Tabasco), para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos 
vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" 
"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la 
promovent e, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha publicidad a las costa y 
cargo del actor; y ñjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 
esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central Camionera), 
DelegaciÓn de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de Justicia, Fiscal del 
Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instancia de éste 
Distrito Judicial, Receptoría de Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación 
Municipa iZ, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso, en consecuencia, 
gírense los oficios correspondientes a los antes mencionados, para que fijen los avisos 
ordenados y en el término de tres días contados a partir de que reciba el oficio, informen a 
éste juzgado su cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público del 
Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por los 
numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento 
exhorto con los insertos necesarios, al Juez Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, 
para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente auto al Reg istrador Público del Estado, con domicilio 
ampl iamente conocido en la ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Hujmanquillo. Tabasco. sobre las Pretensiones del 
actor. resoecto al predio urbano ubjcado en la calle Benito Juárez García (haciendo 
la aclaración que actualmente esta calle recibe el nombre de Benito Juárez García, 
tal como aparece en los recibos oficiales del pago de impuestos prediales del año 
2017 al 2021, pero que a~tes esta misma calle_ y al momento dela firma del 
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Convenio Privado de Sección de Derechos recibía e l nombre de calle Olmeca, 
pertenecient e a la colonia el Cocal de ciudad la Venta, Huimanguillo, Tabasco, 
localizado con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 27.00 (veintisiete 
metros) con JESUS ANDRADE DIAZ, 33.15 metros, con JUAN TREJO TOVAR; AL SUR: 
40.30 metros (cuarenta metros con t reinta centímetros) con calle BENITO JUAREZ; 
AL ESTE: 33.30 metros ( t reinta y t res metros con treinta centímetros), con lOSE 
FELIPE ALVAREZ FLORES y DIANA MORA DE LOS SANTOS y AL OESTE: 26.90 metros 
(veintiséis metros con noventa centímetros) con calle MANUEL MORA ASCANIO. 
manjfjeste lo que a sus derechos conviniere; e informe a éste Juzgado. sj e l predio 
antes descrito pertenece o no al Fundo Legal de éste Munjcipjo. lo anterior, en 
términos del numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Tomando en cuenta que dicha autoridad se encuentra fuera de la jurisdicción de éste 
Juzgado, acorde a los artículos 143 y 144 del Código de Procedimiento Civiles vigente en el 
Estado, gírese atento exhorto, al Juez Civil en turno del Séptimo Distrito Judicial con sede en 
la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, para que dentro del térmjno de TRES DÍAS 
HÁBILES. contados a partir del día siguiente en que recjba éste ofjcjo. rinda el 
informe antes solicitado. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 
se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a éste juzgado. 

NOVENO. Se tiene a la promovente, por señalando como domicilio para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Manuel Mora Escaneó sin número 
97, esquina con calle Benito Juárez García, colonia El Coca! de la Venta Huimanguillo, 
Tabasco. 

DECIMO. Ahora bien, advirtiendo el Estado de emergencia de la pandemia decretado 
por la OMS conocida como COVID - 19, así como atendiendo a lo dispuesto por los artículos 
01 y 04 de nuestra Constitución que prevé el deber de los Tribunales de promover, respetar y 
garantizar derechos humanos, siendo de relevancia en este momento, preservar la Salud de 
todas las personas. 

Atendiendo a lo resuelto por el artículo 01/2020, decretada de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, en el que prevé que en los Estados, la función judicial 
debe continuar con las medidas necesaria, en relación al artículo 27 de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, que establece la posibilidad de los países decreten 
estado de Emergencia por cuestiones de salud. 

En observancia, a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, en Jos acuerdos generales 01/2020, 02/2020, 03/2020, 04/2020 y 06/2020, en el 
que se ordena reanudar las actividades jurisdiccionales, con medidas sanitarias y a fin 
de garantizar un adecuado acceso a la Justicia. 

Hágase saber a las partes que como parte de estas medidas, deberá hacernos 
del conocimiento si alguno de ellos se encuentra dentro del grupo de riesgo o vulnerable 
como consecuencia del COVID- 19, (personas mayores de 60 años, hipertensión, diabetes, 
enfermedades crónicas degenerativas, VIH) etc. 

DÉCIMO PRIMERO. Tomando en consideración que es un hecho notorio fa 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber 
a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 
para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, S y 11 de la Ley 
Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base 
en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción 
o edición que hagan los interesados. 1 

1REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C. Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta. Novena Éooca. tomo XXIX. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos 
mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 
del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

DECIMO TERCERO.- De igual forma se requiere a ambas partes para que 
dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta efectos la notificación 
del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna 
de las personas involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DECIMO CUARTO. Con fundamento en el artículo 5° en relación con el 97 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y 
abogados y todos los participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan con 
apego a la verdad en todos los actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al 
Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la 
probidad. 

DECIMO QUINTO. Ahora bien, y tomando en cuenta lo dispuesto en los 
párrafos primero y segundo de los artículos 55, artículo 55 Bis y artículo 56 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y los diversos preceptos 13, 14 y 16, 
fracc[ón XXVI, 94 y 97 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, los Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
están facultados para expedir los acuerdos que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones. 

Asimismo atendiendo a la emergencia sanitaria; a la epidemia de la enfermedad 
generada por Virus SARS-COV2{COVID-19), que actualmente se vive en el Municipio, Estado, 
País y todo el mundo, y acorde a las recomendaciones emitidas por la Organización Mundial 
de la Salud y la Secretaría de Salud Federal y Estatal, y la Jornada Nacional de Sana 
Distancia; así como a los acuerdos emitidos por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y el 
Consejo de la Judicatura, ambos del estado de Tabasco; específicamente el acuerdo 06/2020, 
de fecha tres de junio del presente año, a efectos de prevenir el contagio y evitar la 
propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19) entre los servidores judiciales y sus familias, 
así como de la población en general; en el cual ordenó las medidas sanitarias que se deben 
tomar tanto entre los servidores judiciales como público en general. 

En base a ello este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer saber y 
exhortar a las partes que para el acceso al Interior de este Juzgado; cumplan con las 
siguientes medidas sanitarias para salvaguardar la integridad física de los servidores 
judiciales y de las propias partes: 

1) Usar cubreboca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta; 
3) No tocarse la cara con las manos sucias; 
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4) No usar barba, bigote, corbatas ni portar n ingún tipo de joyería. 
5) Cabello recogido o corto; 
6) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa o blusa manga 

larga. 
7) No se permitirá el acceso al inter ior del Juzgado a acompañantes de las 

personas que concurran a las aud iencias o revisión de expedientes ni a menores de edad, 
para evitar ponerlos en riesgo de contagio. 

8) Cada persona contará con un máx imo de diez minutos al interior del juzgado 
para revisión de expedientes. 

9) Quienes presenten temperatura igual o mayor a 38°, no se tes permitirá el 
acceso. 

10) Así como tampoco a quienes presente tos, falta de a ire o escurrimiento 
nasal o síntomas respiratorios. 

De igual manera se les hace saber lo siguiente, a fin de evitar la 
desespera ción cuando acudan al juzgado. 

a) Se permitirá el acceso de un máx imo de cuatro personas a la vez en su 
interior, debiendo guardar la sana distancia. Al término de su respectivo trámite y una vez 
estando fuera del juzgado podrán ingresar otras cuatro personas y así sucesivamente; esto 
para evitar aglomeramlento de personas. 

DÉCIMO SEXTO. DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN. 
Con fundamento en el artículo VI, de la Convención Interamericana contra la 

Corrupción adoptada por la Conferencia Especializada sobre la Corrupción de la Organización 
de los Estados Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficia l 
de la Federación el nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado 
Mexicano es parte, y por ende, está obligado a cumplir, conforme al artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan 
atender, a la corrupción, SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS, se les 
informa a la parte actora y autorizados por e stos, qué intervendrán en el proceso, que NO 
DEN P R OPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE 
ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA ALGUNA, EN NINGUNA EPOCA DEL AÑO, NI CON 
MOTIVO D E FESTIVIDAD ALGUNA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado de que NO 
DEBEN AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, tienen el deber jurídico 
de proporcionar, DE MANERA EFECTI VA Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les informa que, en este Juzgado, los servidores públicos no están 
autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de oficios, cedulas, 
exhortos, o la práctica de cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo que no debe 
de proporcionar, dinero, regalo, dádiva o alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarl a con los Secretarios de Acuerdos 
o con e l Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES, O 
AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE: JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun 
cuando se quieran ALEGAR AGRADECIMIENTOS, precisando que solo deben de cubrir 
derechos, por los servicios que de manera expresa y l egal, autoriza el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco; como por ejemplo, lo representan la expedición de copias, las 
cuales únicame,nte se pueden expedir previo paQO de derechos que se haga. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPL ASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana DOCTORA EN DERECHO ROSA LENNY 

VILLEGAS P EREZ, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial, con 
sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretaria de Acuerdos ciudadano licenciado 
EDDY R ODRIGUEZ MAGAÑA, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR, ES POR SI A L GUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL MISMO, 
COMPA REZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO QUE A SUS DERECHOS 
CONVINI ER E . 

Y POR VÍA DE NO TIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO , ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS ONCE OlAS DEL MES D E NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN 
CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 
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AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 41/2007, relativo al juicio 
ORDINARIO CIVIL, promovido por el doctor ARTURO DIAZ 
RICAÑO, por su propio derecho, en contra de la sociedad 
denominada INGENIERIA Y ARQUITECTURA EFCJ, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE O DE SUS SIGLAS S.A. DE 
C.V., a través de quien legalmente la represente; en veintisiete de 
enero del dos mil veintidós, se dictó un auto que copiado a la letra 
dice: 

" .. .PRIMERO. Por presentado el licenciado RAÚL PON CE 
SANCHEZ, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, 
con su escrito de cuenta, en el que hace devolución de los avisos y edictos 
sin darle tramite a Jos mismos, por los argumentos que expone en su ocurso; 
en consecuencia, como lo peticiona ya que se advierte que no estará en 
condición es de realizar las publicaciones de edictos en los términos de ley, 

~ se deja sin efecto la fecha y hora señalada para el remate en segunda 
. · · ~~~~, almoneda fijada en el punto segundo del auto de diecisiete de noviembre de 

, , '. rt"'.- .\' 0 · dos mil veintiuno; y se señala para que tenga verificativo la mismas las 

(

. : _ _.::.,:: -,~!~?~ . "J-,\. NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE ABRIL DE DOS 
1 ~:_ ; ~J ·: ;: -~ ~: 4: ji )11L VEINTIDÓS. 
~ -; • .-~~~:· ~ ·-J .. :~~~~)} Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de 
\<~~:·:-·..,.; '/ expedientes que se tramitan en este Juzgado, no es posible el señalamiento 

':-:::r. : _:! de una fecha más próxima; motivo por el cual se señala la fecha antes 
"' indicada; sin que tal circunstancia resulte violatoria de los derechos 

fundamentales de las partes, ya que humanamente no es posible señalar 
una fecha más próxima. 

En apoyo a estas consideraciones, se cita el criterio aislado 
emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LXVIII, Materia Común, Quinta época, Página: 519, del tenor siguiente: 
"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto 
que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto 
en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, 
a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta 
disoosición leaal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con 
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- -
las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos 
los negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal/a 
resolución de un Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia 
una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del 
juzgador." 

SEGUNDO. En virtud de lo proveído en el punto que antecede, 
glósese a los autos sin surtir efecto legal los oficios números 337 al 352, al 
igual los edictos generados con fecha veinte de enero del año en curso, 
debiéndose emitir nuevamente los edictos y Jos avisos respectivos, 
adicionándose el presente proveído ... " 

Inserción del auto de fecha veintiocho de febrero de dos mil 
veinte 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado al licenciado RAUL PONCE SANCHEZ, 

con su escrito de cuenta, a través del cual solicita se le expidan los oficios y 
edictos para anunciar la subas en segunda almoneda del predio en cuestión. 

SEGUNDO. Ahora bien tal como está ordenado en la diligencia de 
remate en primera almoneda, y con fundamento en los artículos 433, 434, 435, 
577 y relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, se ordena sacar a remate en SEGUNDA ALMONEDA Y PÚBLICA 
SUBASTA, inmueble hipotecado que a continuación se describe; con rebaja 
de/1 0% del valor comercial que le fue asignado a: 

PREDIO CON CONSRUCC/ON identificado como lote 4, manzana 2, 
ubicado en el Fraccionamiento, Hacienda del Sol, kilómetro 9+800 en Villa 
Parrilla del municipio de Centro, Tabasco, constante de 105.00 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colíndancias: 

Al NOROESTE 7:00 metros con Calle Troje. 
Al SUROESTE 15:00 meros con lote 5 de la manzana 2. 
Al SURESTE 7:00 metros con e/ lote 17 de la manzana 2. 
Al NORESTE 15:00 metros con lote 3 de la manzana 2. 
Predio inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

con fecha cuatro de noviembre de dos mil tres, bajo el número 12507 del libro 
general de entradas a folios 77471 al 77485 de/libro de duplicados volumen 
127, quedando afectado entre otros el predio número 167732 folio 32 del fibra 
mayor volumen 663 a nombre de la demandada INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA EFCJ S.A. DE C. V., folio rea/87019. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $577,000.00 
(QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), 
y será postura legal/a que cubra el valor asignado menos la rebaja del 10% de 
dicha cantidad, como lo establece el artículo 436 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, es decir la cantidad de $519,300.00 (QUINIENTOS 
DIECINUEVE MIL TRESCIETOS PESOS 001100 MONEDA NACIONAL). 
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TERCERO. Se hace saber a Jos licitadores que deseen intervenir 
en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del 
diez por ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Con.vóquese postores por medio de edictos que se 
ordenan publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del 
Estado y en uno de Jos diarios de mayor circulación estatal, y fijense avisos en 
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que 
tenga lugar la diligencia de remate en primera almoneda, las DOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, 
en el local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, 
frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, por lo 
que expídanse Jos edictos y avisos respectivos para su publicación. 

La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en 
atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de 
audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto 
siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es 
cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el 
auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de la 
audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que 
esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con 
las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los 
negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la 
resolución de un Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia 
una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de IUS 328173" 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, KAREN VANESA PEREZ RANGEL, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS ONCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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C. GUADALUPE CATALINA SEGURA JIMÉNEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE 

EN LOS AUTOS DEL CUADERNILLO DEL INCIDENTE DE CANCELACION 
DE PENSION ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR CLEMENTE SEGURA 
HERNANDEZ, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 215/2008, RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS, PROMOVIDO POR TILA JIMENEZ 
HERNANDEz,· EN CONTRA DE CLEMENTE SEGURA HERNANDEZ, CON FECHA 
UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A 
LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTO.- El oficio de cuenta se acuerda: 

PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio de cuenta signado por el licenciado Jorge Alberto 

Zavala Frías, Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Ejecutiva en el Estado de Tabasco, 

mediante el cual da contestación al oficio número 1802, de fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, 

mediante el cual . informa que, de la búsqueda efectuada en la base de datos del Instituto Nacional 

Electoral, y con los datos proporcionado se localizó un registro coincidente a nombre de Guadalupe 

Catalina Segura Jiménez, quien en su momento proporcionó como su ultimo domicilio el ubicado en la 

calle Flor de Belladona número 208, Colonia Fraccionamiento San Valentrn del municipio de Reynosa, 

Tamaulipas, C.P. 88715, oficio que se agregan a los autos, para efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO.- En consecuencia al punto anterior y toda vez que no se ha podido localizar a la 

incidentada Guad.alupe Catalina Segura Jiménez, en el domicilio proporcionado por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, asf como del Instituto Nacional Electoral, el ubicado en la calle Flor de 

Belladona número 208, Colonia Fraccionamiento San Valentín del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 

C.P. 88715, toda vez que en constancia actuaria! de veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, realizada 

por el fedatario judicial adscrito al Juzgado Quinto de Distrito Judicial de Reynosa, Tamaulipas, en 

exhorto 51/2020, hace constar, que al constituirse al mismo, fue informado por los vecinos quienes le 

manifestaron n·o conocer a la incidentada Guadalupe Catalina Jiménez Segura; no obstante a lo anterior, 

que para tal fin se solicitaron informes a diversas dependencias e instituciones sin obtener resultado 

alguno como se puede advertir de los informes rendidos por el INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
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ADMINISTRACION DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE "1", CON SEDE EN 

TABASCO, COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD y TELEFONOS DE MÉXICO (TELMEX); en 

consecuencia y ante dicha imposibilidad y con fundamento con fundamento en el articulo 131 , 132, 134, 
.! 

136 y 139 fracciórt 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena notificar a la 

incidentada Guad.alupe Catalina Jiménez Segura, por medio de edictos por tres veces de tres en tres 

días en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación que se editen en el Estado, 

para los fines de hacerle del conocimiento la demanda incidental de fecha veintiocho de noviembre de 

dos mil diecinueve, así como para que comparezca ante este juzgado en un término de cuarenta días 

hábiles a notificarse de la misma, dicho término empezara a partir del día siguiente en que se haga la 

última publicaciór:J , en caso de comparecer dentro del citado termino conforme a lo dispuesto por el 

numeral 213 y 214 del Código de Procedimientos civiles en Vigor del Estado, haciéndole de su 

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda incidental y/o ofrezca prueb~s de su parte, en 

un término de tres días hábiles; con fundamento en el artículo 136 segundo párr~fo del Código de 

Procedimientos civiles en vigor,· se le requiere a dicha incidentista para que senale domicilio para ofr citas 

y notificaciones en esta Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, prevenida que en caso no hacerlo le 

surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aun las de carácter personal, lo 

anterior, en los términos antes citados. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del actor comparecer ante la secretarfa de este juzgado a recibir los 

edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos estén dirigidos a la parte incidentada 

y que en ellos se incluya el auto de inicio y este proveido, y constancias correspondientes, cubrir el gasto 

que se genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados. 

Notiffquese por lista y cúmplase. : 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO Mo"ISÉS PALACIOS 

HERNÁNDEZ, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO DE. PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE EL SECRETARIO 
. . 

JUDICIAL LICENCIADO LEVI HERNÁNDE.Z DE LA CRUZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 

CERTIFICA Y DA FE ... " 

Se insertan los autos de fecha dieciocho de febrero de dos mil veinte. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO, MÉXICO (18) DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE (2020). 

Visto. El oficio de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Como esta ordenado en el principal, se tiene al ciudadano CLEMENTE SEGURA 

HERNANDEZ, con su escrito de cuenta, en el que viene a promover INCIDENTE DE CANCELACIÓN 

DE PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA, por las razones y motivos expresados en su escrito de cuenta, 

en consecuencia y con fundamento a lo dispuesto por los articulas 197, 372, 373, 374, 375, y demás 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da entrada el Incidente en 
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cuestión en la vía incidental, por lo tanto, fórmese cuadernillo de incidente respectivo, por cuerda 

separada unida al principal. 

SEGUNDO.- El ocursante CLEMENTE SEGURA HERNANDEZ, set'lala como domicilio para los 

efectos de oir y recibir citas, notificaciones, el número (10) diez de la calle Ignacio Allende casi esquina 

con calle José Marra Pino Suarez, Colonia Centro de Emiliano Zapata, Tabasco, autorizando para tales 

efectos a los licenciados ESTANISLADO CANEPA BALLINA y ERIK DANIEL JIMENEZ LOPEZ, 

nombrándolos como sus abogado patronos, y toda vez que los citados profesiqnistas tienen registrada en 

este Juzgado sus cédulas profesional en el Libro de Registro de Cédulas que se lleva en este Juzgado, 

se le reconoce tal personalidad, en términos de los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en Vigor, 

nombrando al primero como representante común. 

TERCERO.- En razón de lo anterior y de conformidad con el numeral 374 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena correr traslado a la parte incidentada TILA 

JIMENEZ HERNANDEi, en representación de su menor hija de iniciales G.C.S.J., con las copias simples 

del incidente en el domicilio de la calle Jesús Silva Herzonq. sin número alado de papelería 

denominada " ... Los Pepe ... ", casa naranja de la colonia Tierra Colorada y/o el Otoño de Emiliano. 

Zapata .Tabasco. para que dentro del término de TRES OlAS hábiles, que empezará a correr a partir del 

día siguiente al en que haya surtido efectos la notificación del presente proveído a dicha parte, manifieste 

lo que a sus intereses convenga y, en su caso ofrezca pruebas. A si mismo se le requiere a la parte 

incidentista, para los efectos de que en el mismo termino señale domicilio para orr citas y notificaciones 

en esta ciudad, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles, apercibida que 

en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus 

efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado. 

CUARTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el incidentista, CLEMENTE SEGURA 

HERNANDEZ, dígasele que se reservan para ser acordadas en el momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASilO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA DALIA MARTINEZ PEREZ, JUEZA 

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO, Mt XICO, ANTE EL LICENCIADO LEVI HERNANDEZ DE LA CRUZ, SECRETARIO 

JUDICIAL, CON qUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CE~TIFICA Y DA FE. 

Se insertan los autos de fecha treinta de septiembre de dos mil veinte. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO, MÉXICO. (30) TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE (2020). 

Visto. El oficio de cuenta, se acuerda. 
' 

PRIMERO.- De ,la revisión a los presentes autos y literalmente a la copia certificada del acta de 

nacimiento núme~o 960818, expedida por el Oficial de Registro Civil de Tenosique, Tabasco, que obra a 

fojas cuatro de a~tos principales a nombre de Guadalupe Catalina Segura Jlménez, se advierte que a 
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la presente fecha .la antes citada, cuenta con la mayoría de edad por haber cumplido a la presente fecha 

dieciocho af'los de edad, por tal razón se concluye que ésta se encuentra en pleno ejercicio de sus 

derechos para promover en juicio, y para efectos de no conculcar las garantías de audiencia y legalidad 

sancionadas y previstas en los numerales 14 y 16 Constitucionales, y acorde a lo preceptuado por los 

diversos 29, 30, 648 y 649 del Código Civil, relacionado con el numeral 70 del Código de Procedimientos 

Civiles ambos ordenamientos en vigor en el Estado, de tal forma que la antes mencionada y en virtud de 

su mayoría de edad dispone libremente de su persona y de sus bienes; siendo así, que se encuentra en 

aptitud de comparecer por su propio derecho a los presentes autos y promover lo que a sus intereses 

corresponda, al efecto y de conformidad con el numeral 374 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor del Estado, se ordena correrle traslado a la ciudadana Guadalupe Catalina Segura Jiménez, con 

las copias simples del incidente, en el domicilio proporcionado por la ciudadana TILA JIMÉNEZ 

HERNANDEZ, en diligencia de fecha tres de septiembre de dos mil veinte, el ubicado en la colonia San 

Valentfn Calle Belladona número 208, de Reynosa Tamaulipas, para que dentro del término de TRES 

DÍAS Hábiles, que empezará a correr a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la 

notificación del presente proveído a dicha parte, manifieste lo que a sus intereses convenga y, en su 

caso, ofrezca pru~bas, y señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones. advertida 

que en caso de no hacerlo dentro de dicho término las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 

personal le surtirán sus efectos por medio de Lista Fijada en los Tableros de Avisos del Juzgado, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

CUARTO,- Apareciendo que el domicilio en donde debe ser notificado la ciudadana Guadalupe 

Catalina Segura Jiménez, se encuentra fuera de donde este Juzgado ejerce su jurisdicción, con 

fundamento en los artículos 143 y 144 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado, gírese atento 

exhorto con las inserciones necesarias y por los conductos legales a/ Juez (a) del Juzgado Civil y/o 

Familiar de Reynosa Tamaulipas, para que en auxilio y colaboración de las labores de este Juzgado, 

se sirva ordenar a quien corresponda, notifique a la antes citada, en el domicilio señalado en el presente 

proveído y hecho. que sea lo anterior se sirva devolverlo a la brevedad posible. Asimismo se faculta al 

Juez exhortado para acordar y recibir promociones inherentes para el perfeccionamiento del dicho 

exhorto. 

QUINTO.- En razón a lo anterior, se requiere al incidentista CLEMENTE SEGURA HERNANDEZ, 

para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que le se¡:¡ 

notificado este proveído, proporcione un juego de copias del escrito de demanda incidental y sus anexos 

para poder dar cumplimiento a lo ordenado en el punto cuarto del presente auto; apercibido de no 

hacedo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga a su conducta asumida, conforme lo establecen 

los numerales 89, fracción 111, 90, y 123, fracción 111 del ordenamiento procesal invocado, 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE .. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA DALIA MARTINEZ PEREZ, JUEZA MIXTO 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, 
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MÉXICO, ANTE EL LICENCIADO LEVI HERNANDEZ DE LA CRUZ, SECRETARIQ JUDICIAL, CON 

QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES, EN TRES DÍAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 

DADO EL PRESENTE A UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD 

DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

¿;¡Ji7;;,,~ 
~~~,~~ \ 
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TERCERO.- Con las copias simples de la demanda hágasele 
saber las pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de 
Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, M. 
GUADALUPE ROMERO MENDEZ, calle Ejido Tres Bocas Segunda Sección, 
Huimangui llo, Tabasco, VIDAL GONZALEZ HERNANDEZ, calle Ejido Tres 
Bocas Segunda Sección, Huimanguillo, Tabasco, DIANA MANUELA CARRILLO 
ROMERO, calle Ejido Tres Bocas Segunda Sección, Huimanguillo, Tabasco; y 
ARTEMIO CARRILLO CARRILLO calle Ejido Tres Bocas Segunda Sección, 
Huimanguillo, Tabasco, al Director del Instituto Registra! d e Cárdenas, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de 
Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean 
legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos que 
deberán señalar domicilio en esta localidad (La Venta. Huimanguillo, 
Tabasco), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 
efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este H . Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
v igor. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 
del Código Procesal C ivil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 
proveído en el Pe riódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 
de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco 
Hoy", " Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección 
de la promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha 
publicidad a las costa y cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central 
Camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de 
Procuración de Justicia, Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, 
Receptoría de Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación 
Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso, en 
consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes mencionados, 
para que fijen los avisos ordenados y e n el término de tres días contados a 
partir de que reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador 
Público del Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento 
en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la 
materia en vigor , se ordena girar atento exhorto con los insertos necesarios, 
al Juez Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio 
y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique el presente auto al Registrador Público del Estado . con domicilio 
ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas. Tabasco. 

SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, sobre 
las pretensiones de la actora, respecto del predio Rustico con una superficie 
de (12-00-00-00 has) (doce hectáreas), ubicado en la ranchería Luis 
Cabrera del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, localizado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 388.63 (trescientos ochenta 
y ocho punto sesenta y tres m.) con M . GUADALUPE ROMERO MENDEZ y 
predio la Lupita; AL SUR: en línea quebrada con (392.93 m.) (trescientos 
noventa y dos punto noventa y tres m. ) con carretera Luis Cabrera; AL 
ESTE: 341.12 metros (trescientos cuarenta y uno doce metros), con parcela 
67, propiedad de VIDAL GONZALEZ HERNANDEZ, AL OESTE: 312.83m 
(trescientos doce puntos ochenta y tres metros) con batería Ogarrio y 
parcela 66, propiedad de DIANA MANUELA CARRILLOROMERO y parcela 75 
propiedad del suscrito ARTEMIO CARRILLO CARRILLO. manifieste lo que a 
sus derechos conviniere; e informe a éste Juzgado. sj el predio antes 
descrito pertenece o no al Fundo Legal de éste Municioio. lo anterior, 
en términos del numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor. 
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Tomando en cuenta que dicha autoridad se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, acorde a los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimiento Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto, al Juez 
Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que, dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 
reciba este oficio, rinda e l informe antes solicitado. 

-----SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 
se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Minist erio 
Público adscrito a este juzgado. 

NOVENO. Se tiene a la promovente, por señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle 
Vicente Guerrero número 303, colonia Centro de la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, tomando en cuenta que el domicilio que señala la parte 
p r omovente, se encuentra fuera de la jurisdicción de esta ciudad, de 
conformidad con el numeral 136 del código de procedimientos civiles en 
vigor, se le fijan los tableros de aviso de este juzgado, autorizando para 
tales efectos a la licenciada MARCELA LOPEZ LOPEZ, asimismo nombra 
como Abogado Patrono los licenciados LENIN ALTAMIRANO C.ARBALLO V 
EDGAR HERNANDEZ VIGIL, por lo que de conformidad con los artículos 
84 y 85 del Código de Proceder en la Materia, se le tiene por reconocida tal 
designación, toda vez que dichos profesionistas t ienen registrada sus 
cedulas profesionale s en el libro que para tal efecto se lleva en este 
juzgado. 

DECIMO. Ahora bien, advirtiendo el Estado de emergencia de la 
pandemia decretado por la OMS conocida como COVID -19, así como 
atendiendo a lo dispuesto por los artículos 01 y 04 de nuestra Constitución 
que prevé el deber de los Tribunales de promover, respetar y garantizar 
derechos humanos, siendo ·de relevancia en este momento, preservar la 
Salud de todas las personas. 

Atendiendo a lo resuelto por el artículo 01/2020, decretada de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el que prevé que en los 
Estados, la función judicial debe continuar con las medidas necesaria, en 
relación a l artículo 27 de la Convención Interamericana de Derechos 
Humanos, que establece la posibilidad de los países decreten estado de 
Emergencia por cuestiones de salud. 

En observancia, a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, en los acuerdos generales 01/2020, 02/2020, 
03/2020, 04/2020 y 06/2020, en el que se ordena reanudar las actividades 
jurisdiccionales, con medidas sanitarias y a · fin de garantizar un adecuado 
acceso a la Justicia. 

Hágase saber a las partes que, como parte de estas medidas, 
deberá hacernos del conocimiento si alguno de ellos se encuentra dentro del 
grupo de riesgo o vulne rable como consecuencia del COVID- 19, (personas 
mayores de 60 años, hipertensión, diabetes, enfermedades crónicas 
degenerativas , VIH) etc. 

DÉCIMO PRIMERO. To en--consideración que es ·un hecho 
notorio la accesibilidad a la ovaciones tecnológicas, este Tril;>unal en aras 
de una impartición de · ticia pronta y e x pedita, en términos del artículo 17 
de la Constitución F deral, hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las onstancias que obran en el presente expediente, a 
t ravés de cualquier médio electrónico de reproducción portátil , por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, s iempre que no se 
t rate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un docu mento; por lo que, acorde a lo 
previsto por Jos artículos 3 fracción I, S y 11 de la Ley Adjetiva Civ il en 
vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base 
en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto 
implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida 
respe cto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 1 

' REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
A UTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REG lllACIÓN EXPRESA EN L A l EY OE A MPARO NI EN SI ! L EY 
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DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste 
el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como 
la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

DECIMO TERCERO.- De igual forma se requiere a ambas partes 
para que dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a este 
Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas 
involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DECIMO CUARTO. Con fundamento en el artículo 5° en relación 
con el 97 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las 
partes, sus representantes y abogados y todos los participantes en el 
proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en 
todos los actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al 
Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los principios de la buena 
fe, la lealtad y la probidad . 

DECIMO QUINTO. Ahora bien, y tomando en cuenta lo dispuesto 
en los párrafos primero y segundo de los artículos 55, artículo 55 Bis y 
artículo 56 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, y los diversos preceptos 13, 14 y 16, fracción XXVI, 94 y 97 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, los Plenos del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, están 
facultados para expedir los acuerdos que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones. 

Asimismo atendiendo a la emergencia sanitaria; a la epidemia de 
la enfermedad generada por Virus SARS-COV2(COVID-19), que actualmente 
se vive en el Municipio, Estado, País y todo el mundo, y acorde a las 
recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la Salud y la 
Secretaría de Salud Federal y Estatal, y la Jornada Nacional de Sana 
Distancia; así como a los acuerdos emitidos por el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, ambos del estado de 
Tabasco; específicamente el acuerdo 06/2020, de fecha tres de junio del 
presente año, a efectos de prevenir el contagio y evitar la propagación del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) entre los servidores judiciales y sus familias, 
así como de la población en general; en el cual ordenó las medidas 

SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, 
Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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sanitarias que se deben tomar tanto entre los servidores judiciales como 
público en general. 

En base a ello este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer 
saber y exhortar a las partes que para el acceso al interior de este 
Juzgado; cumplan con las siguientes medidas sanitarias para salvaguardar la 
integridad física de los servidores judiciales y de las propias partes: 

1) Usar cubreboca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta; 
3) No tocarse la cara con las manos sucias; 
4) No usar barba, bigote, corbatas ni portar ningún tipo de 

joyería. 
5) Cabello recogido o corto; 
6) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa 

o blusa manga larga. 
7) No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a 

acompañantes de las personas que concurran a las audiencias o revisión de 
expedientes ni a menores de edad, para evitar ponerlos en riesgo de 
contagio. 

8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al 
interior del juzgado para revisión de expedientes. 

9) Quienes presenten temperatura igual o mayor a 38°, no se les 
permitirá el acceso. 

10) Así como tampoco a quienes presente tos, falta de aire o 
escurrimiento nasal o síntomas respiratorios. 

De igual manera se les hace saber lo siguiente, a fin de 
evitar la desesperación cuando acudan al juzgado. 

a) Se permitirá el acceso de un máximo de cuatro personas a la 
vez en su i.nterior, debiendo guardar la sana distancia. Al término de su 
respectivo trámite y una vez estando fuera del juzgado podrán ingresar 
otras cuatro personas y así sucesivamente; esto para evitar aglomeramiento 
de personas. 

DÉCIMO SEXTO. DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN. 
Con fundamento en el artículo VI, de la Convención 

Interamericana contra la Corrupción adoptada por la Conferencia 
Especializada sobre la Corrupción de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el nueve de enero de mil . novecientos noventa y 
ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, y por ende, está obligado a 
cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender, a la 
corrupción, SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS, se les 
informa a la parte actora y autorizados por estos, que intervendrán en e l 
proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN 
DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA 
ALGUNA, EN NINGUNA EPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE 
FESTIVIDAD ALGUNA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado de que 
NO DEBEN AGRADECER por un trabajo que los servidores en m ención, 
tienen el deber jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA Y EN 
TIEMPO. 

Por lo que se les informa que, en este Juzgado, los servidores 
públicos no están autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la 
elaboración de oficios, cedulas, exhortos, o la práctica de cualquier tipo de 
diligencia que deban rea l izar, por lo que no debe de proporcionar, 
dinero, regalo, dádiva o alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios 
de Acuerdos o con el .Juez, a fin de 'tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomarán las m e didas pertinentes, SI LAS 
PARTES, O AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN 
EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE .JUZGADO, a 
través de las conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR 
AGRADECIMIENTOS, precisando que solo deben de cubrir derechos, por 
los servicios que de manera expresa y legal, autoriza el Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco; como por ejemplo, lo representan la 
expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago 
de derechos que se haga. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana DOCTORA EN 

DERECHO ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial, con sede en la Venta, 
Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretaria de Acuerdos ciudadano licenciado 
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVINIERE. 
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A las Autoridades y al Público en General. 

En el expediente número 198/2016, relativo al juicio Especial 
De Desahucio, promovido por Juan Silvestre Ovando Fonseca, en 
contra de Constructora Magno, S.A. de C.V ., y Magnolia González 
Torrano; con fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se dictó 
un auto, que copiado a la letra establece: 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México; veintiuno de febrero de dos mil veintidós. 

Visto. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Del cómputo secretaria/ que antecede, se observa que el término 

concedido a la parte demandada Constructora Magno, S.A. de C. V., y Magnolia González 
Torrano, para manifestar respecto al avaluó del bien inmueble embargado, exhibido por 
la parte actora, ha fenecido, sin que lo haya hecho, por lo que de conformidad con el 
articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por perdido el 
derecho para hacerlo y se le tiene por conforme con el exhibido por su contraria. 

Segundo. Se tiene por presentado al licenciado Apolinar Ciustavo Rosas 
Salas, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, solicitando se señale 
fecha y hora para el remate del bien inmueble motivo de la garantfa en el presente asunto; 
y atendiendo a lo solicitado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 426 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se determina que el avalúo actualizado 
previamente exhibido, elaborado por el ingeniero Darwin de la Cruz de la Cruz, será el 
que sirva de base para el remate del bien inmueble embargado, ello tomando en cuenta 
que la parte demandada no hizo uso de ese derecho. 

En consecuencia, con fundamento en los numerales 426, 427 fracción /1, 433, 
434, 435 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 
sacar a pública subasta, en primera almoneda y al mejor postor el inmueble embargado 
propiedad de la demandada Magnolia González de Sánchez y/o Magnolia González 
Torrano, que a continuación se describe: 

Predio ubicado en la carretera "Villahermosa - la Isla", a la 
altura del kilómetro 3+000 aproximadamente, en la colonia 
Miguel Hidalgo antes Ranchería Rio Viejo del municipio de 
Centro, Tabasco, constante de una superficie de 1,080.00, 
(mil ochenta metros cuadrados), localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: al noroeste, 24.00 
metros, con zona federal del Rio Carrizal; al sureste, 30.00 
metros con carretera a la Isla; al noreste, 45.00 metros, con 
propiedad de Rodulfo Pérez de la Cruz; y al suroeste, 50.00 
metros, con propiedad de Asunción Alejo. 

Al cual se le fijó un valor comercial de $1,412, 600.00 (un millón cuatrocientos 
doce mil seiscientos pesos 101100 moneda nacional), mismo que sirve de base para el 
remate y será postura legal/a que cubra cuando menos el monto de dicho avalúo. 

Tercero. De conformidad con Jo precisado en el arábigo 434 fracción IV del 
Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
participar en la subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar previamente 
en la Tesorerfa del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicada en Avenida 
Gregario Méndez sin número, colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos el 
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diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el articulo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete 
en siete días, en .el Periódico Oficial del Estado, asf como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos 
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expfdanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho remate 
se llevará a cabo en este Juzgado, a las once horas con treinta minutos del seis de 
abril del dos mil veintidós, y no habrá prórroga de espera. 

Quinto. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código 
Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en 
el citado m edio de difusión- se realice en ese dfa. 

Sexto. La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en 
a tención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias 
programadas. Sirve de apoyo por analogfa la tesis sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto 
que conforme al articulo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que 
se admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar 
dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica 
se presente, toda vez que s iendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales 
federales, humanamente sería imposible observar la ley a este respecto. 
Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez d e Distrito que cita para la 
celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si 
tal señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte d el 
juzgador. Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la F ederación, 
Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de IUS 32817 3 ". 

Séptimo. Por otra parte, se hace saber a las partes que en atención a las 
disposiciones de la autoridad sanitaria Federal y Estatal, se garantiza a las personas que, 
en la sede de este Juzgado, se privilegiará en todo momento las medidas de mitigación y 
prevención de la enfermedad COVID-19, por lo que para ingresar a este Juzgado 
deberán: 

1. Portar cubrebocas y caretas. 
2. Registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. 
El Tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en 

alguna otra área para evitar aglomeración en el desarrollo de la audiencia. 
3. Ingresar de forma individual, ordenada y respetando las áreas señaladas de 

espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 
4. Evitar acudir con compañeros, salvo que tenga intervención legal, se trate 

de menores de edad o de personas con discapacidad. 
5. En el caso de que sea persona vulnerable de acuerdo a lo establecido por 

autoridad sanitaria, como son de manera enunciativa más no limitativa las siguientes 
personas: 

b. Adultos mayores de sesenta años. 
c. Con enfermedades crónicas como: diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, enfermedad cardiaca, pulmonar, insuficiencia renal, hepática o 
con insuficiencia inmunológica. 
d. Mujeres embarazadas. 

Si presente alguna de las condiciones antes referidas o alguna otra que 
pudiera conllevar a considerarlo persona vulnerable deberá comunicarlo a este Tribunal, 
para efectos de actuar en consecuenci~ o prever mayores cuidados o medidas ante ese 
evento, para salvaguardar el derecho humano a la salud y vida de las personas 
involucradas en los procesos jurisdiccionales; asf como de Jos servidores judiciales y en 
general de toda la población. 

6. Asimismo, en caso de presentar temperatura alta igual o mayor a 
37• grados centfgrados o algún otro sfntoma de la enfermedad indicada o respiratoria 
como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área 
de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos sfntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso, por lo que 
deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los sfntomas antes referidos o eventos 
enunciados durante los quince días antes de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo 
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por escrito a este Tribunal, indicando además si ha sido diagnosticado con el virus SARS
CoV2 o ha estado con persona que lo haya presentado. 

7. Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor 
de 1. 5 a 2 metros de cualquier persona que éste a su alrededor. 

8. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
9. Durante la audiencia y dentro de las instalaciones de este Juzgado, cuidar 

no tocarse la cara, la nariz o la boca y practicar el estornudo de etiqueta, en su caso. 
Por otra parle, durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del 

personal del Juzgado, por lo que se exhorta a los comparecientes tengan a la mano sus 
constancias procesales o documentos que necesiten para la intervención a que sean 
citados, para salvaguardar el derecho humano a la salud y vida de las personas 
involucradas en los procesos jurisdiccionales y en general de toda la población; lo 
anterior, con base en el acuerdo general conjunto 0612020, 1212020 y 1512020, emitido 
por el pleno del Tribunal Superior de Justicia en el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella 
Solórzano de Dios, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación de dos veces de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se 
expide el presente edicto a los cuatro días del mes de marzo del año 
dos mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. Núm. 198/2016. 
Gar 
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efectos de oír citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo /as 
subsecuentes notificaciones aún fas_ de carácter personal le surtirán efectos a 
través de la lista que se fija en los tableros de avisos de este juzgado. 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la 
Secretaría de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose 
de cerciorar que los mismos estén dirigidos a PROMOCJON ASESOR/A, 
SERVICIOS Y CONSTRUCCION S.A. DE C. V. y de la INSTITUCIÓN 
BANCARIA BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. DE C. V., y que en ellos se 
incluya el auto de inicio de fecha veintisiete de septiembre de dos mil 
diecinueve y este proveído, cubrir el gasto que se genere y que se publiquen 
correctamente en /os términos indicados. 

NOTIF/QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO 
MÉXICO; ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO HEBERTO 
PEREZ CORDERO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

" ... AUTO DE INICIO ... " 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene a la ciudadana BIBIANA ·AHUMADA LOPEZ, por 

propio derecho, con su escrito de cuenta, a través del cual da cumplimiento 
oportuno a lo requerido por esta autoridad mediante punto PRIMERO del auto 
de fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, señalando el domicilio 
del acreedor reembargante, en consecuencia, se /e tiene por subsanada la 
omisión y se da entrada al juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION EN 
EJERCICIO DE LA ACCION PRESCRIPCION ADQUISITIVA entablado, de la 
forma siguiente: 

Se tiene por presentada a la ciudadana BIBIANA AHUMADA LOPEZ por 
propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos señalados en 
la cuenta secretaria/, a través de los cuales promueve juicio ORDINARIO 
CIVIL DE USUCAPION EN EJERCICIO DE LA ACCION PRESCRIPC/ON 
ADQUISITIVA en contra de la empresa denominada PROMOCION 
ASESOR/A, SERVICIOS Y CONSTRUCCION S.A. DE C. V. y de la institución 
bancaria BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. con domicilio para ser 
emplazado en A VENIDA FRANCISCO Y MADERO 202 Y 304. COLONIA 
CENTRO. DELEGACIÓN 3. VILLAHERMOSA. TABASCO. C.P. 86000. 
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De quien reclama el pago de las prestaciones señaladas en el escrito 
inicial de deinanda /as que por economfa procesal se tienen por reproducidas 
en este apartado como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO . Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 203, 211, 212, 
213, -214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
relación con los numerales 877 fracción 1, 878, 879, 885, 889, 899, 900, 902, 
903, 905; 906, 907, 924, 926, 933, 936, 937, '938, 940, 941, 942, 948, 949, 
950, 969, 970 y demás del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a 
la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regfstrese en el 
libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO Con las copias simples exhibidas córrase traslado a /os 
demandados emplazándolos para que dentro del término de NUEVE D[AS 
HABILES, produzcan su contestación ante este Juzgado, advertidos que de no 
hacerlo asf, se /es tendrá por confesos de los hechos de la demanda, asf 
mismo requiérase para que señalen domicilio para ofr, recibir citas y 
notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán -efe.c;tos 
por listas fijadas en /os tableros de este Juzgado, con fundamento e~ el 
artfculo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. . · .. 

CUARTO. Por otra parte, tomando en cuenta que la par:fe actor.a señala 
que la empresa demandada PROMOC/ON, ASESOR/A, SERV/CfPS Y 
CONSTRUCCION S.A. DE C. V., es de domicilio ignorado, previo a ordenar su 

t. R J (; plazamiento por medio de edictos, y con la finalidad de salvagilf:lr9.ar ia 
q_ o Qs ...,l'lmo~· ~ ntfa de audiencia tutelada por el artfcu/o 14 Constitucional, esta a·utoridad 

..._,..~o~~~~f?$'· pertinente agotar los medios a su alcance, para localizar su domicilio, 
f : :.~t:r::·~::-,~~ no acerlo así, se dejaría en estado de indefensión a la parte reo, pues no 
\\ ~ ~~,:;~;~~fa :a. s_o_la manifestación de la parte f!Ctora _en el senth;fo de que desconoce '\<J-~FJi~--:'f!f ¿:Jo !Cilio de su contraparte, máx1me s1 tomamos en cuenta que el 
-'0~~~::_~rfitJ.tázarryent~ constituye una form_alid~d esencial del procedimient?, y su 
~l(a o Ilegalidad representa la VIolación procesal de mayor magmtud y de 

carácter más grave, pues imposibilita al enjuiciado a participar en el juicio, por 
lo que atento a ello, de conformidad con el artfculo 241 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena girar oficio a las siguientes 
instituciones y dependencias: 

1.- SECRETARIA DE FINANZAS EN EL ESTADO. con domicilio en la 
Calle Paseo de la Sierra número 425 de la Colonia Reforma, de esta Ciudad 
de Vil/ahermosa, Tabasco. 

2.- COMISION ESTATAL DEL AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), con 
domicilio en la Calle Benito Juárez número 115-A, colonia Reforma, de esta 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

3.- TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. DE C. V., (TELMEX) GERENCIA 
COMERCIAL, con domicilio en Avenida 27 de Febrero número 1414, de la 
colonia "EL AGUILA", en Vil/ahermosa, Tabasco. 

4.- COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (C.F.E.), 
SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BAS/COS, con domicilio en la Avenida 
Gregario Méndez Magaña, número 3201, Colonia Atasta de ·Serra, en esta 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, C.P. 86100. 

5.-INST/TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), a través de 
quien legalmente lo represente, con domicilio ampliamente conocido en la 
Avenida Cesar A. Sandino número 102, de la colonia Primero de Mayo, de 
esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

6.- DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO (RPP): con domicilio Boulevard Adolfo Rui~ 
Cortines sin Colonia Casa Blanca 
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Lo anterior_ con la finalidad qúe éstas proporcionen dentro del término 
de DIEZ DÍAS HABILES siguientes al en que reciban el oficio de estilo, 
informes en relación al domicilio actual de la empresa denominada 
PROMOCION, ASESOR/A, SERVICIOS Y CONSTRUCC/ON S.A. DE C. V., 
apercibidas que de no hacerlo se les impondrá una multa consistente en 20 
(VEINTE) Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad 
de $1,689.80 (UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 
M .N.); la que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de $84.49 
(OCHENTA Y CUATRO PESOS 491100 M.N.) valor de la unidad de medida 
que determinó el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía; vigente a partir 
del uno de Febrero de dos mil diecinueve, sirve de apoyo además los artículos 
3 fracción V, 129 fracción 1 y 242 Fracción 111 de la Ley Adjetiva civil en vigor. 

QUINTO. Queda a cargo del promovente la tramitación de los citados 
oficios para hacerlo llegar a su destino, para lo que se le concede el plazo de 
TRES OlAS HABILES. siguientes a que le surta efectos la notificación á este 
auto, para que se apersone ante este Juzgado a recibirlo, asimismo se le hace 
saber que una vez recibidos los oficios en comento se le concede un término 
d~- -. MS HABILES para que en caso de encontrar errores haga 
cf~~ 'eioo.. e-'4? mismos para efectos de subsanarlo; además, deberá allegar 

r
¡f.~~l ..-, i¡ó acuse respectivo dentro del término mismo término; , de. 
{( sigui ~ " . ue en que le haya sido entregado por la oficial de paites,. 
1 ,§Pj:}f< .~ , :_ "' de o hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga 
~ -e~if¿;f. ... ~s 1da, }:" sin nece.sidaC! de ulterior di~posición se mandaran los ·. 
~~ "€ir~~~ 1 castllero de macttvos. Lo antenor con fundamento en--.. ~1 .. 

n P '9Código de Procedimientos Civiles en vigor. ::.. 
O. En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante, las mismas se 

reservan para ser proveidas en su momento procesal oportuno. 
SÉPTIMO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la Calle Los Cabos. 
Lote Número 19. Manzana 111, Del Fraccionamiento Villas Del Sol, 
Villahermosa. Tabasco, autorizando para tales efectos así como para recibir 
toda clase de documentos, revisen y tomen apuntes del expediente cuantas 
veces sea necesario a Jos Ciudadanos EMILIANO BECERRA FLORES y/o 
GABRIELA CÓRDOVA DE LOS SANTOS, de conformidad con Jos numerales 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Asimismo designa como su abogado patrono al licenciado HUGO 
ENRIQUE GARCIA MENDEZ, con cédula profesional número 8451190 
expedida por la Secretaría de Educación Pública, designación que surte sus 
efectos toda vez que dicho profesionista tiene registrada su cédula profesional 
en la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado cuya lista se publica en la página de intemet del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado (http://tsj-tabasco.qob. mxlabogadosO; Jo anterior, con 
fundamento en los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en Jo dispuesto por Jos artlculos 8 y 
17 de la Constitución Polltica de Jos Estados Unidos Mexicanos, siendo un 
hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el 
acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las 
partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el 
contenido de las resoluciones que obran en el expediente en Jos mismos 
términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de 
que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, 
deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
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b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 
reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de 
la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 
que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: 
" . . . REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 

'Se"ME~n para intentar la conciliación de Jos mismos, debiendo exhortar a 
a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 

con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
~~ffir~~~~r~~C::~~;~:~to, con fundamento en el artículo 3 fracci6n 111 del Código de 
."'1 Civiles vigente en el Estado y artículo 17 de la Constitucic~n · 

~'711fir::1l de los Estados Unidos Mexicanos. 
Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 

pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico 
legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes 
en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el 
mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el 
presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del 
Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de 
solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar 
todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solt;cionar la Litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar 
de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en 
cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 
de la Constitución Polftica de Jos Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 
fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado de 
Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier 
documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al 
gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información 
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.... 

considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las 
partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte 
en el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para 
ejercer Jos derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la 
Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Jos Sujetos 
Obrados. 

<;;:>"'Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, -:: , 
a:,/::intes de ue se dicte el fa/Jo· en la inteligencia que será facultad deja ·· . ·.· -· .. ' . 

: nigg_rf! AcJ.r!'.Jnistrativa correspondiente determinar si tal oposición surte ··sus ._. · · ~~ ·_ · ::·'·. 
'efeotr;i'gf.i:. cóando se presente una solicitud de acceso a alguna de Jas~~- : .. . :., 
').f?5;,8J~1!tf!~M:¿:P!Jblü:;tis o pruebas y constancias que obren en el expediente, e,n~!> - .· ·.-.;.:
/a~ f(JffiillJ:é!Iiif~W.,~~ impida conocer el criterio sostenido por el ókganq_·.· · · 
jur1s~&<fl<ffhfJ!é:-~ '\ · ... . = 

~aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición,--en · 
la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información· · 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los 
supuestos señalados en Jos artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en Jos 
términos de los criterios para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en Jos artfcu/os 
22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública 
que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
diecisiete. 

Por último, dfgaseles que el consentimiento del titular de Jos datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través 
de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida en 
un sistema de datos personales, de conformidad con Jo previsto en el artículo 
24 del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así Jo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH 

CACERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada YESENIA HORFILA CHA V ARRIA AL VARADO, que autoriza, 
certifica y da fe .. . " 
Dos firmas ilegibles, rubrica 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU .PUBLICACIÓN EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A ONCE OlAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

RA MARIA CIFUENTES RODRIGUEZ 

•• t 



19 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 87 

                                                             

             

 

INDICE TEMATICO  

No. Pub. Contenido  Página 
   

No.- 6252 ACUERDO. NÚMERO ÚNICO DE CASO: CI-TRI-167/2019…………………………………. 2 
No.- 6180 NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO. EXTINTO: ROMÁN CARLOS ASCENCIO CRUZ. 

PALIZADA CAMPECHE………………………………………………………………………….. 
 

4 
No.- 6181 NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO. EXTINTO: TEODORO GÓMEZ Y/O TEODORO 

GÓMEZ LÓPEZ. PALIZADA CAMPECHE……………………………………………………… 
 

5 
No.- 6182 NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO. EXTINTO: GERARDO ÁVILA BOLÓN. PAZALIDA 

CAMPECHE………………………………………………………………………………………… 
 

6 
No.- 6183 NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO. EXTINTO: JULIO CESAR LEZAMA MOO. 

PALIZADA CAMPECHE………………………………………………………………………….. 
 

7 
No.- 6208 INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES CONVENCIONALES Y MORATORIOS 

EXP. 153/2014……………………………………………………………………………………... 
 

8 
No.- 6209 JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

CAMBIARIA DIRECTA EXP.  235/2013………………………………………………………… 
 

11 
No.- 6210 JUICIO ORD. CIVIL DE INASISTENCIA DE ACTOS EXP. 53/2012……………………….. 15 
No.- 6211 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE INFORMACIÓN DE DOMINIO  

EXP. 0549/2021………………………………………………………………………………........ 
 

19 
No.- 6232 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO  

EXP. 1007/2021…………………………………………………………………………………… 
 

24 
No.- 6233 JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 00567/2020………………………………... 27 
No.- 6234 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 820/2019…………………………………………… 31 
No.- 6235 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO EXP. 608/2021…………………………………………………………………………. 
 

36 
No.- 6236 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO EXP. 609/2021…………………………………………………………………………. 
 

41 
No.- 6237 DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 00819/2019………………................ 46 
No.- 6238 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO  

EXP. 569/2021……………………………………………………………………………………... 
 

49 
No.- 6253 NOTARÍAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE. VILLAHERMOSA, 

TABASCO. EXTINTO: JORGE LUIS GUTIERREZ GARCÍA…………………………………. 
 

55 
No.- 6254 NOTARÍAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE. VILLAHERMOSA, 

TABASCO. EXTINTO: IMELDA MAZA BRINDIS………………………………………………. 
 

56 
No.- 6255 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO EXP. 359/2021…………………………………………………………………………. 
 

57 
No.- 6256 JUICIO ORD. CIVIL EXP. 41/2007………………………………………………………………. 62 
No.- 6257 JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS EXP. 215/2008…………………………………………. 66 
No.- 6258 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO EXP. 036/2022…………………………………………………………………………. 
 

71 
No.- 6259 JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO EXP. 198/2016…………………………………………. 77 
No.- 6260 JUICIO ORD. CIVIL DE USUCAPIÓN EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXP. 536/2019……………………………………………………………………. 
 

80 
 INDICE………………….…………………………………………………………………………… 87 



19 DE MARZO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 88 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: eXU1iVJ3WXgIGFMKl7lgr0XJt5wG/Wg9OuuQqdi99dWlhI4ALt6lpTl/B18wjBR5IjFNSbXwF+Yd+
M0EL9fqpUSYH+MCPoyAoFlxV2HvvD5hiubY3uMVsq9BpOrfJwP1S8V6zAM/9tEoeaXQAUWl88m8KKRRBNOYh2
iC6GlEweq8GV8XqIRrnJ6SZE6lRpQVp2hfUPX1vuKKgSAqj8Lt2xxB/6Wx8crry/jxi1aB5TeZa9utwdsfhaiNCnvxCWH
VFElsgDrycVVhc0Yo1NM0HliE2xnU9k90AjcwjQfbFDtLsGXkDryebxbtBUmIIorhhlShyx9eos34ngIxVEhhiA==


